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O L E T I N O F I C I A L 
P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 

. político respectivo, por cuyo conduoto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margan*, 12 
T E L E F O N O 13537. - A P A R T A D O 1.039 

fiaras: Di 'DIEZ'a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEO! A 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficial»* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de F i y MargaH, número 12. Fuera de esta Gapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: lírica o fracción 
Idem oficíalos: linea o fracción . . 
Idem particulares: linea o fracción . > . 

Pesetas 

U,50 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: €5 O céntimos x:::::i : : : :ss 
A particulares: 6 O céntimo» 

fh 

Misterio de la Gobernación 

D E C R E T O 

A propuesta del M in i s t ro de la G o 
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y vistos los informes de 
la Asesoría Jurídica de dicho Depar
tamento, de la Intervención general 
de la Administración d j | Estado, D i 
rección general de Industr ia, D i rec
ción general del Tesón) público y del 
Consejo de Estado en p l eno : 

Vengo en aprobar el adjunto pl ie
go de condiciones para contratar me
diante subasta pública los servicios 
de la composición, papel, t irada, en
cuademación, cierre, reparto, etc., de 
la «Gaceta de Madrid», y la composi
ción, papel, t irada y encuademación 
de la «Guía Of i c ia l de España», p :«ra 
el período comprendido entre el p r i 
mero de enero a l 3 1 de diciembre del 
año 1935, y que dicha subasta se ce
lebre con carácter urgente. 

Dado en M a d r i d , a 4 de diciembre 
de 1934. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
El .Ministro de la Gobernación, 

ELOY VAQUERO CANTILLO 

PLIEGO DE CONDICIONES 

facultativas y económico-administra
tivas que ha de regir para contratar 
mediante subasta pública todos los 
servicios concernientes a la publi
cación de la «Gaceta de Madrid» y 
de la «Guia Oficial de España», 
Para el periodo comprendido entre 
61 primero de enero al 31 de diciem
bre del año 1935. 

C O N D I C I O N E S F A C U L T A T I V A S 

Artículo i.° 

Se anuncia la contratación, median
te subasta pública, para realizar el 
servicio de composición, tirada, en
cuademación, papel , reparto y cierre 
" e la «Gaceta de Madrid», e i gua l 
ante el de composición, papel, t i ra
da y encuademación de la «Guía Of i 
cial de España», en las condiciones 
que figuran en los artículos s iguien
tes; 

Artículo 2. ' 

La «Gaceta de Madrid» se publ ica-
T á diariamente con el número de pl ie-
POs que la necesidad del servicio ofi-

«fija. E l contratista tiene la ob l i 
gación do publicar igualmente los c l i 

chés o fotograbados que acompañen 
a los or ig inales que para su inserción 
en la «Gaceta» remitan los Centros o 
Dependencias, s in que por ello per
c iba d icho contratista n inguna canti
dad sobre el precio fijado para el pl ie
go de dieciséis páginas de «Gaceta» 
contratado. 

Artículo 3 . 0 

S u composición se hará con le
tra del cuerpo 8, según el modelo que 
estará de manifiesto en la Dirección-
Administración de ia «Gaceta de M a 
drid», ajustándose las planas en tres 
columnas cada una de 13 ciceros de 
ancho por 58 de alto, s in contar el fo
lio, separadas dichas columnas por 
un "blanco de 12 puntos entre' cada 
una de ellas. 

Artículo 4 . 0 

Serán parte integrante de la ('Gace
ta de Madrid» las Sentencias del T r i 
bunal Supremo, con la debida sepa
ración por Salas , formando un Ane 
xo de los que se publ iquen igualmen
te a tres columnas de 13 ciceros de 
ancho por 58 de alto, s in contar el 
folio, y separadas dichas columnas 
por corondeles de 12 puntos. 

Artículo 5. 0 

Se publicarán as imismo por Anexo 
los anuncios de subastas, ios edictos 
judiciales, observaciones meteoroló
gicas, y lo que se detalla én la Ins
trucción para régimen y administra
ción de la «Gaceta de Madrid», de 6 
de jun io de 1909. 

Artículo 6.° 

L a composición de la «Gaceta de 
M a d r i d se hará, como queda dicho, 
con letra del cuerpo 8 (según mode
lo) , con interlíneas cuando se pub l i 
quen Leyes, Decretos y Ordenes, y 
sin interlíneas cuando se trate de R e 
glamentos, otras disposiciones y lo 
que se inserte en los Anexos . 

Artículo 7.0 

E l papel en que se impr iman los 
pliegos de la «Gaceta de Madrid» y 
el de los Anexos que forman parte de 
la misma, será de producción nacio
nal, de la clase l lamada A satinado 
(según el modelo que se hallará de 
manifiesto en la Dirección A d m i n i s 
tración de la «Gaceta de Madrid», y 

medirá 96 centímetros de ancho por 
134 de largo, con un peso de 36 k i lo 
gramos por resma de 500 hojas, cuan
do sea papel en rama, o sea para t i 
radas en máquina p i a r a , y con un pe
so de 55 gramos por metro cuadrado, 
cuando se trate ele papel, continuo, o 
en bobina, para tiradas de n áquinas 
rotativas. 

Artículo 8.° 

E s de la exclusiva competencia del 
Redactor Confecionador de guardia 
la distribución del material para cada 
una de las Secciones en que se haya 
div id ido el. texto de la «Gaceta de M a 
drid» y el de los Anexos , y bajo n in 
gún pretexto se pondrán más interlí
neas que las ya indicadas en la p.ir-
te que se destina a la publicación de 
Leyes, Decretos y Ordenes. 

Artículo 9 . 0 

Sea cual fuere el número de ejem
plares de que se componga la t irada, 
el Contratista tendrá terminada la co
rrespondiente a Madr i d , a las siete 
de la mañana, y a las diez, también 
de la mañana, las de los demás ejem
plares, incurriendo en la multa de 25 
pesetas por cada media hora que ex
ceda de las señaladas, salvo motivo 
justif icado que lo impidiese, en cuyo 
caso el Redactor-Confeccionador de 
guardia lo pondrá en conocimiento 
del Director-Administrador de la «Ga
ceta de Madrid». 

Artículo 10 

Los ejemplares sobrantes de los 
destinados a los suscriptores los i n 
gresará el contratista todos los días 
en el Almacén de la «(Gaceta de M a 
drid», precisamente antes de las nue
ve de la manan, abriéndose a esa ho
ra el despacho para el público. De l 
número de ejemplares que ingresa 
en el Almacén, el encargado de és
te expedirá el correpondiente recibo. 

Artículo 11 

N o se tirarán más ejemplares que 
los designados en la orden que se pa
sará diariamente al Contratista con 
veinticuatro horas de anticipación. 
Podrá, sin embargo, el Hedactor 
Confeccionador de guardia acordar el 
aumento prudencial de lá tirada s i 
no hubiere tiempo para consultar con 
el Director-Administrador, en el caso 
de publicarse a lguna disposición de 

reconocido interés general, recibida a 
última hora con el carácter de u r 
gente. 

Artículo 12 

Fuera dei caso de urgencia recono
cida por los términos fatales de su 
publicación o por cualquiera o t ra 
circunstancia que haga f.preciarla 
así al Centro de donde proceda e l 
anuncio o disposición que se intere
se, el Contrat ista tendrá derecho a 
que el or ig ina l que haya de pub l i car 
se se le remita para su composición 
con veinticuatro horas antic ipadas. 

Artículo 13 

E l contratista se obl iga para efec
tuar la tirada" de la «Gaceta de M a 
drid», y para evitar interrupciones en 
el servicio, a tener dos máquinas ro
tativas o dos rotoplanas, con aparato 
plegador, sean unas u otras, o dos 
máquinas de otro modelo con capa
c idad mínima todas ellas para 16 pá
ginas de «Gaceta», y todas ellas tam
bién con tirada mínima de 6 . 0 0 0 e jem
plares por hora. Pa ra la parte de 
composición, si ésta se realiza a ma 
no, ha de contar con elementos para 
componer 80 páginas de «Gaceta» en 
veinticuatro horas, s i hubiera necesi
dad ; y si la composición fuera me
cánica, con un número de máquinas 
de componer no inferior a ocho. P a 
ra la parte de encuademación y co
sido de la «Gaceta», los industriales 
que se presenten a la subasta deberán 
tener, s i las máquinas de impr imi r 
antes aludidas no contaran con d i s 
positivos plegadores y cosedores, tres 
máquinas de plegar, y además unos 
y otros contarán con un número re
lacionado de máquinas de coser con 
alambre, y de gui l lot inas en cant i 
dad suficiente para dar el servicio de 
dicho periódico of ic ial con la celer i
dad que se necesita. L a s máquinas 
que se empleen para la tirada de la 
«Gaceta» estarán provistas de conta
dores mecánicos, según los adelan
tos modernos, que marquen los pl ie
gos impresos, considerándose frau
dulentos los que excedieran de la t i 
rada ordenada, los cuales el Redac
tor-Confeccionador dispondrá q u e 
sean entregados en la A d m i n i s t r a 
ción del periódico of ic ia l , con pérdi
da de los mismos para el contratis
ta. 1.a posesión de las máquinas y 
elementos mecánicos que se mencio
nan anteriormente, la justifiearán los 
concursantes acompañando a la pro-



p o s i c i ó n q u e p r e s e n t e n p a r a o p t a r a l a 
s u b a s t a , c e r t i f i c a c i ó n e x p e d i d a p o r 
u n I n g e n i e r o I n d u s t r i a l que c e r t i f i 
q u e b a j o s u r e s p o n s a b i l i d a d , t a n t o l a 
e x i s t e n c i a c o m o e l b u e n f u n c i o n a 
m i e n t o de las c i t a d a s m á q u i n a s y ele
m e n t o s . L o s i n d u s t r i a l e s q u e n o c o n 
t a r e n c o n l a m a q u i n a r i a y e l e m e n t o s 
c i t a d o s a n t e r i o r m e n t e p o d r á n t a m 
bién a c u d i r a l a s u b a s t a , s i e m p r e que 
se c o m p r o m e t a n p o r e s c r i t o q u e a c o m 
p a ñ e n a l a p r o p o s i c i ó n a tener las i n s 
t a l a d a s y e n c o n d i c i o n e s de f u n c i o 
n a r e l día 31 de d i c i e m b r e d e l a ñ o 
a c t u a l . E n e l c a s o de que l a s u b a s 
t a se a d j u d i c a r a a a l g u n o de é s t o s , 
e n r e f e r i d o d í a se c o m p r o b a r á l a e x i s 
t e n c i a de l o s e l e m e n t o s y m á q u i n a s 
c i t a d o s e n este a r t í c u l o , p o r e l D i r e c 
t o r - A d m i n i s t r a d o r de l a « G a c e t a de 
M a d r i d » , e l I n g e n i e r o I n d u s t r i a l afec
to a este M i n i s t e r i o y e l R e d a c t o r -
C o n f e c c i o n a d o r t é c n i c o d e l m i s m o , 
los c u a l e s cer t i f i carán de l a e x i s t e n 
c i a y b u e n f u n c i o n a m i e n t o de las t a n 
tas veces c i t a d a s m a q u i n a r i a y e le
m e n t o s n e c e s a r i o s p a r a e l b u e n ser
v i c i o d e l p e r i ó d i c o o f i c i a l . D a d o c a s o 
de q u e e l c o n t r a t i s t a a d j u d i c a t a r i o n o 
t u v i e r a e n d i c h o d í a 31 de d i c i e m b r e 
a c t u a l i n s t a l a d a s y f u n c i o n a n d o t o d a s 
l a s m á q u i n a s y e l e m e n t o s que se f i j a n 
e n este a r t í c u l o corno n e c e s a r i o s , se 
d e c l a r a r á n u l a y s i n n i n g ú n v a l o r n i 
efecto l a a d j u d i c a c i ó n de l a s u b a s t a , 
c o n p é r d i d a p a r a e l c o n t r a t i s t a de l a 
f i a n z a de c i e n m i l pesetas , y se p r o 
c e d e r á c o n t o d a u r g e n c i a a l a n u n c i o 
de n u e v a s u b a s t a . 

A r t í c u l o 14 

E l R e d a c t o r - C o n f e c c i o n a d o r de 
g u a r d i a i n s p e c i o n a r á l a t i r a d a , r e p a r 
to y c i e r r e de l a « G a c e t a » , s i e n d o de 
s u c a r g o e l o r d e n a r e l c u m p l i m i e n t o 
p o r p a r t e d e l c o n t r a t i s t a de ¡o d i s 
p u e s t o en l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s . 

A r t í c u l o 15 

L a s f a l t a s q u e p o r e r r o r e s de C a j a 
p r o d u z c a n r e c l a m a c i o n e s de los C e n 
tros y de los a n u n c i a n t e s , así c o m o 
de l o s s u s c r i p t o r e s p o r e l m a l r e p a r 
to de l a « G a c e t a » , s e r á n c a s t i g a d a s 
c o n m u l t a s a l c o n t r a t i s t a de c i n c o a 
v e i n t i c i n c o pesetas , c u a n d o a j u i c i o 
de l a A d m i n s t r a c i ó n d e p e n d a n d e l 
p o c o c e l o e n e l s e r v i c i o e n c o m e n d a 
d o ; l a r e i n c i d e n c i a p o r tercera v e z 
e n estas f a l t a s d a r á l u g a r a la r e s c i 
s ión d e l c o n t r a t o , c o n p é r d i d a de l a 
f i a n z a . 

A r t í c u l o 16 

P a r a l a d e b i d a i n s p e c c i ó n de todos 
los s e r v i c i o s de l a c o n f e c c i ó n y t i r a d a 
de l a « G a c e t a de M a d r i d » , tendrá e l 
C o n t r a t i s t a l a o b l i g a c i ó n de p r o p o r 
c i o n a r a l R e d a c t o r - C o n f e c c i o n a d o r 
de g u a r d i a u n d e s p a c h o , e n c o n d i c i o 
nes d e c o r o s a s , en e l e d i f i c i o en q u e 
se h a g a l a c o m p o s i c i ó n y t i r a d a de 
aqué l la . 

1» A r t í c u l o 17 

E l r e p a r t o a los s u s c r i p t o r e s de 
M a d r i d se hará a d o m i c i l i o desde las 
siete a las o n c e de l a m a ñ a n a de c a 
d a d í a , c o m o a s i m i s m o e l c i e r r e y 
e n t r e g a e n las estafetas de C o r r e o s de 
los e j e m p l a r e s c o r r e s p o n d i e n t e s a p r o 
v i n c i a s , p o s e s i o n e s e s p a ñ o l e s y E x 
tranjero antes de las d i e z y m e d i a de 
l a m a ñ a n a , o b l i g á n d o l e t a m b i é n e l 
C o n t r a t i s t a , s i n r e m u n e r a c i ó n a l g u 
n a p o r e l l o , a c o b r a r l o s r e c i b o s de 
l o s s u s c r i p t o r e s d e M a d r i d e n los d i e z 
p r i m e r o s d í a s de c a d a m e s , p a s a d o s 
l o s cua les s i n h a b e r h e c h o l a l i q u i d a 
ción de s u i m p o r t e , será i n a d m i s i b l e 

l a d e v o l u c i ó n de r e c i b o s p o r b a j a s . 
V e r i f i c a d o e l i n g r e s o e n ' a C a j a de 
l a « G a c e t a » e n el t é r m i n o p r e f i j a d o 
a n t e r i o r m e n t e , se p r o c e d e r á a l a l i 
q u i d a c i ó n d e l i m p o r t e t o t a l de los re
c i b o s q u e le r e s u l t e n de c a r g o , a d m i 
t iéndose c o m o d a t a l o s q u e n o se h u 
b i e s e n ¡je<ho e f e c t i v o s , c u y o s s u s e n p 
t o n s s e r á n d a d o s de b a j a p o r 'a D i 
recc ión A d m i n i s t r a c c i ó n en t i m ' s m o 
d í a , a n u l á n d o s e los r e c i b o s c o r r e s 
p o n d i e n t e s y c o m u n i c á n d o l o a l a O r 
d e n a c i ó n de P a g o s d e l M i n i s t e r i o . 

A r t í c u l o 18 

L o s e n c a r g a d o s de r e p a r t i r l a « G a 
ceta de M a d r i d » irán p r o v i s t o s de t a n 
tos b o l e t i n e s o c a l l e j e r o s c o m o s e a n 
los s u s c r i p t o r e s de s u d e m a r c a c i ó n , 
c o n s t a n d o e n c a d a u n o de e l l o s e l 
n o m b r e d e l s u s c r i p t o r y n ú m e r o de 
e j e m p l a r e s q u e le c o r r e s p o n d a n . E s 
tos b o l e t i n e s e s t a r á n m a n u s c r i t o s , s i n 
e n m i e n d a s n i r a s p a d u r a s , y a u t o r i 
z a d o s c o n e l s e l l o de l a A d m i n i s t r a 
c ión y l a rúbr ica d e l D i r e c t o r - A d m i 
n i s t r a d o r . 

A r t í c u l o 19 

P o r c u a l q u i e r e j e m p l a r de l a « G a 
ceta de M a d r i d » q u e s i r v i e s e s i n la 
o r d e n de l a A d m i n i s t r a c i ó n , p a g a r á 
e l C o n t r a t i s t a u n a m u l t a d e l t a m o a l 
d u p l o d e l i m p o r t e de l a s u s c r i p c i ó n 
p o r u n a ñ o . A este efecto se p a s a r á 
p o r d u p l i c a d o a l c o n t r a t i s t a p a r t e d i a 
r i o e n e l que conste s i h a y o n o a l te
r a c i o n e s de a l tas y b a j a s , e l q u e de
v o l v e r á c u m p l i m e n t a d o a l a A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

A r t í c u l o 20 

E l c o n t r a t i s t a tendrá en s e r v i c i o 
p e r m a n e n t e el p e r s o n a l i n d i s p e n s a b l e 
p a r a l a c o m p o s i c i ó n y t i r a d a de c u a l 
q u i e r n ú m e r o u h o j a e x t r a o r d i n a r i a 
que e l G o b i e r n o creyese o p o r t u n o p u 
b l i c a r . A s i m i s m o d i s p o n d r á q u e el 
R e g e n t e y p e r s o n a l n e c e s a r i o es tén 
en t o d o m o m e n t o p r o n t o s a a c u d i r a 
los C e n t r o s d o n d e s u p r e s e n c i a sea 
r e c l a m a d a e n re lac ión c o n l a i m p r e 
s i ó n , c o m p o s i c i ó n , etc. , de i a <<Ga-
c e t a » . E l p r e c i o de estos n ú m e r o s e x 
t r a o r d i n a r i o s será d o b l e d e l f i j a d o p a 
r a este c o n t r a t o , y se c o m p u t a r á p o r 
p l i e g o s , m e d i o s p l i e g o s y c u a r t i l l a s 
de p l i e g o . 

A r t í c u l o 21 

E l c o n t r a t i s t a n o p o d r á u t i l i z a r e n 
p r o v e c h o p r o p i o , n i e n e l de n i n g ú n 
p a r t i c u l a r n i E m p r e s a , los m o l d e s 
que s i r v a n p a r l a i m p r e s i ó n de !a 
« G a c e t a de M a d r i d » , los cua-e.s se 
d is t r ibuirán t e r m i n a d a l a t i r a d a , b a 
j o s u r e s p o n s a b i l i d a d y las m u l t a s a 
que h u b i e r e l u g a r . 

A r t í c u l o 22 

L a c o m p o s i c i ó n de l a « G u í a O f i c i a l 
de E s p a ñ a » se h a r á c o n le t ra del 
c u e r p o 7, a j u s t á n d o s e las p l a n a s a 20 
c iceros de a n c h o , p o r 33 de l a r g o , s i n 
c o n t a r e l f o l i o . E l p a p e l en q u e se 
i m p r i m a s e r á de u n a c lase a n á l o g a a 
l a d e l a ñ o ú l t imo en que se p u b l i c ó , 
y m e d i r á 82 c e n t í m e t r o s de l a r g o p o r 
58 de a n c h o , c o n p e s o de 18 k i l o g r a 
m o s p o r r e s m a . 

A r t í c u l o 23 

L o s o r i g i n a l e s de la « G u í a O f i c i a l de 
E s p a ñ a » se e n t r e g a r á n d e b i d a m e n t e 
a u t o r i z a d o s p o r l a R e d a c c i ó n de la 
« G a c e t a de M a d r i d » p a r a s u r o m r o s i -
ción a m e d i d a q u e se v a g a n r e c i b i e n 
d o de las di ferentes D e p e n d e n c i a s 

C e n t r a l e s , s i e n d o o b l i g a c i ó n d e l c o n 
trat is ta f a c i l i t a r p r i m e r a s y s e g u n d a s 
p r u e b a s e n g a l e r a d a s y terceras d e f i 
n i t i v a m e n t e a justadas e n p l a n a s d i s 
puestas p a r a s u i m p r e s i ó n , n o p u -
d i e n d o procederse a s u t i r a d a h a s t a 
q u e se e x p i d a l a o r d e n por. e l D i r e c 
t o r - A d m i n i s t r a d o r . D a d a ésta se efec
tuará e n m á q u i n a p l a n a , e n b l a n c o o 
a ret iración q u e p u e d a d a r u n a i m 
presión perfecta , p a r a l o c u a l e l c o n 
t r a t i s t a d i s p o n d r á d e u n a m á q u i n a 
que así lo e fec túe . 

A r t í c u l o 24 

S e o b l i g a r á e l c o n t r a t i s t a a e n c u a 
d e r n a r 25 e j e m p l a r e s de l a n O ú t a 
O f i c i a l de E s p a ñ a » e n p i e l de R u s i a , y 
l o s d e m á s q u e se c o n s i d e r e n necesar ios 
p a r a c a d a a ñ o e n c h a g r í n d e d i s t i n 
tos c o l o r e s , c o n a d o r n o s y c a n t o s do
r a d o s , en te la c o n l o s m i s m o s a d o r 
n o s y c a n t o s , y en te la s i n d i c h e s 
a d o r n o s y c a n t o s ; s i n m á s a b o n o p o r 
este s e r v i c i o que e l c o r r e s p o n d i e n t e 
p o r l a c o m p o s i c i ó n , t i r a d a y e n c u a 
d e m a c i ó n de c a d a p l i e g o . 

A r t í c u l o 25 

L o s 25 e j e m p l a r e s de l a « G u í a O f i 
c i a l de E s p a ñ a » e n c u a d e r n a d o s e n 
p i e l de R u s i a y 12 de los de c h a g r í n , 
serán e n t r e g a d o s p o r e l c o n t r a t i s t a 
p r e c i s a m e n t e a los o c h o d í a s c o n t a 
d o s desde a q u é l en q u e se fac i l i tó p o r 
e l D i r e c t o r - A d m i n i s t r a d o r de l a « G a 
ceta de M a d r i d » la o r d e n de t i r a d a del 
ú l t i m o p l i e g o c o r r e g i d o del texto y a 
los v e i n t e d í a s s i g u i e n t e s los d e m á s 
e j e m p l a r e s e n c u a d e r n a d o s . 

A r t í c u l o 26 

T o d o s los e j e m p l a r e s de l a «Guía»-
e n c u a d e r n a d o s se depos i tarán e n e l 
A l m a c é n de l a « G a c e t a de M a d r i d » , 
s i e n d o de c u e n t a del c o n t r a t i s t a los 
g a s t o s de c o n d u c c i ó n y d e m á s q u e 
p u e d a n o c u r r i r h a s t a s u tota l e n t r e g a . 

A r t í c u l o 27 

T o d o s l o s t i p o s m a n u a l e s q u e se 
e m p l e e n e n l a c o m p o s i c i ó n de l a « G a 
ceta de M a d r i d » y de l a « G u í a O f i c i a i 
de E s p a ñ a » se r e n o v a r á n s i m p r e q u e 
l a impres ión n o resul tare c l a r a y l i m 
p i a a c a u s a d e l desgaste de los m i s 
m o s . E n e l ú l t i m o caso e l D i r e c t o r 
A d m i n i s t r a d o r señalará a l c o n t r a t i s t a 
e l t é r m i n o que est ime p r u d e n c i a l p a r a 
l a a d q u i s i c i ó n de l a n u e v a f u n d i c i ó n 
p r e v i o i n f o r m e de la D i r e c c i ó n de l a 
F á b r i c a N a c i o n a l de l a M o n e d a y T i m 
b r e . 

A r t í c u l o 28 

E l p a p e l d e s t i n a d o p a r a la ((Gace
ta de M a d r i d » c o n m u e s t r a s de ¡as 
fajas p a r a l a remis ión de ésta a p r o 
v i n c i a s y e x t r a n j e r o , c o m o a s i m i s m o 
el de l a « G u í a O f i c i a l de E s p a ñ a » y 
m o d e l o s de su e n c u a d e m a c i ó n esta
rá de m a n i f i e s t o en l a D i r e c c i ó n A d 
minis trac ión ( M i n i s t e r i o de l a G o b e r 
nac ión) desde l a p u b l i c a c i ó n de este 
a n u n c i o h a s t a e l día a n t e r i o r a l se
ñ a l a d o p a r a la a d m i s i ó n de p r o p o s i 
c i o n e s , e x c e p t o los d í a s f e r i a d o s , de 
las d i e z a las trece ; estas m u e s t r a s , 
irán u n i d a s a l e x p e d i e n t e , serán a d 
m i t i d a s p o r e l c o n t r a t i s t a c o n s u f i r 
m a y l a d e l N o t a r i o e n c a r g a d o de 
a u t o r i z a r l a e s c r i t u r a de este c o n t r a t o , 
c o m o ú n i c a s p a r a el s e r v i c i o c o n v e n i 
d o , l o m i s m o en c u a n t o a l peso q u e 
e n l o referente a las d i m e n s i o n e s , c o 
r r i g i é n d o s e las fa l tas por este c o n c e p 
to c o n m u l t a s a l C o n t r a t i s t a , i m p u e s 
tas p o r e l D i r e c t o r g e n e r a l de A d m i 

nistración, c u y o i m p o r t e será de j 
4 pesetas p o r k i l o g r a m o de menosea 
r e s m a de las e m p l e a d a s en la tirad? 
c o n a r r e g l o a l o c o n v e n i d o en \ i ¿ 
e n t u r a de c o m p r o m i s o . L a reincide,, 
c i a dará l u g a r a q u e se imponga IT 
v a m u l t a , c u y o i m p o r t e será doble ¿ 
d e s i g n a d o p a r a l a p r i m e r a , y s ¡ ^ 
biere l u g a r a i m p o n e r u n a tercera co. 
rrección p o r e l r m i s m o concepto, g 
d e c i r , que el c o n t r a t i s t a incurriera por 
tercera vez en fa l ta procederá a la res. 
c is ión d e l c o n t r a t o c o n pérdida de la 
f i a n z a d e p o s i t a d a p o r e l contratista. 

A r t í c u l o 29 

L a c o n t r a v e n c i ó n a ro dispuesto en 
los ar t í cu los IT, 13 y 21, serán consU 
d e r a d a s c o m o fa l tas g r a v e s , penando 
se c o n m u l t a s i m p u e s t a s por el Di. 
irector g e n e r a l de Administración, de 
50 pesetas l a p r i m e r a vez , 100 pese
tas l a s e g u n d a , y s i reincidiese por 
tercera vez , se p e n a r á c o n la rescisión 
d e l c o n t r a t o c o n pérdida de la fianza 
de 100.000 pesetas depositadas por el 
c o n t r a t i s t a . 

Co tai icio ns econó micoadministraü-ma 

A r t í c u l o i .° 

E l c o n t r a t i s t a perc ib irá : 
P o r l a c o m p o s i c i ó n , ajuste, tirada, 

p a p e l y e n c u a d e m a c i ó n de doce mil 
e j e m p l a r e s de c a d a p l i e g o de 16 pá
g i n a s de l a «Gaceta de Madrid», las 
Cajas q u e se c o n s i d e r e n necesarias pa-
r a los e j e m p l a r e s q u e se remitan a 
p r o v i n c i a s , P o s e s i o n e s de Africa y 
E x t r a n j e r o , y e l r e p a r t o , cierre y co
b r a n z a de l a suscr ipc ión de Madrid: 
1.000,00 pesetas. 

P o r l a t i r a d a , p a p e l y encuadema
c i ó n de c a d a m i l l a r de pliegos de 16 
p á g i n a s q u e e x c e d a de los 12.000 que 
se f i j a n c o m o t i r a d a o r d i n a r i a de la 
« G a c e t a de M a d r i d » : 70,00 pesetas. 

P o r l a c o m p o s i c i ó n , ajuste, tirada, 
p a p e l y e n c u a d e m a c i ó n de mil ejem
p l a r e s de c a d a p l i e g o de 16 páginas 
de l a « G u í a O f i c i a l de E s p a ñ a » : pe
setas 2 0 0 , 0 0 . . 

P o r l a t i r a d a , p a p e l y encuadema
c ión de c a d a m i l l a r que exceda del 
p r i m e r o que se f i j a c o m o tirada ordi
n a r i a de l a <(Guía O f i c i a l de Espa
ña» : 6 5 , 0 0 pesetas. 

S i l a t i r a d a , p a p e l y encuadema
c i ó n de l a c a n t i d a d de pl iegos de 16 
p á g i n a s que e x c e d i e n d o en la «Gace
ta de M a d r i d » de los 12.000 ejempla
res y e n l a « G u í a O f i c i a l de Espa
ña» de los r .ooo n o l legasen a un mi
l l a r , se a b o n a r á lo que corresponda 
c o n a r r e g l o a l p r e c i o t ipo de 70,00 
pesetas e n e l p r i m e r caso y de 65,00 
e n e l s e g u n d o . 

E l i m p o r t e de los servic ios que se 
c o n t r a t e n se a b o n a r á n p o r meses ven
c i d o s c o n careno a los créditos que en 
el P r e s u p u e s t o de este Minis ter io se 
c o n s i g n a n p a r a todos los servicios 
c o n c e r n i e n t e s a l a publicación de ia 
« G a c e t a de M a d r i d » y «Guía Oficial 
de E s p a ñ a » , p r e v i a l a aprobación ae 
l a c u e n t a q u e presentará el contra
t i s t a . . . 

E l f r a n q u e o de los ejemplares «Je w 
« G a c e t a de Madrid.», destinados a 

s u s c r i p t o r e s del extranjero será anti
c i p a d o p o r el c o n t r a t i s t a , reintegrán
dose de l o s gastos que este servicio 
o c a s i o n e p o r meses venc idos , meaia -
te la a p r o b a c i ó n de la oportuna 
c u e n t a . 

A r t í c u l o a.* 

D e s d e l a publ icac ión de este P l i 
g o de c o n d i c i o n e s en la f a c e t a < 
M a d r i d » h a s t a e l día anter ior al »m 
s u b a s t a , se admit irán las propos.uo-



5 contenidas en pliego cerrado, que 
í redactará con arreglo a l modelo 
adjunto, acompañándose por separa
do la cédula personal, el resguardo 
del depósito preventivo consignado 

la Caja general de Depósitos por 
valor de 20.000 pesetas, el certificado 
expedido por el Ingeniero Industrial 
qUe se indica en el artículo 13 de ias 
facultativas de este pl iego de condi
ciones, o en su caso el escrito del con
tratista que también se indica en re
ferido artículo, y los recibos de la 
contribución como impresor y encua 
dernador de los cuatro últimos t r i 
mestres v si no se presentará el plie
go por él mismo interesado, testimo
nio del poder necesario al efecto, bas
tanteado por cualquier Notar io en 
ejercicio, del Co leg io de M a d r i d . S i 
se presentara a l guna Ent idad o S o 
ciedad Anónima, acompañará además 
de los documentos anteriores el cer
tificado que determina el Rea l decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, número 2.413, de 24 de d i 
ciembre de 1928 («Goceta» del 25 de 
dicho mes). 

Los recibos de la contribución como 
impresor deberán acreditar el pago de 
las cuotas de 2 .240 y k de 1.348 pesetas 
además para los que realicen la com
posición mecánica que se señala en 
la tarifa 3.*, clase 10 y 28 de la con
tribución industr ial con exclusión de 
todo recargo y premios de cobranza ; 
y 'os de encuadernador acreditarar 
el pago de la cuota de 174 pesetas, los 
que tengan apararos plegadores eji ias 
máquinas de tirar, y de 294 pesetas 
aquéllos que no teniéndoles tengan 
que poseer máquinas dobladuras o 
p.tgadoras, cuyas cuotas se señalan 
en la tarifa 3 . ' , clases 7.* y 8 . a , núme
ro 32 y 81 de referida contribución 
industrial, con exclusión de todo re
cargo y premios de cobranza. 

Podrán presentarse proposiciones a 
la par, pero en las que se presenten 
haciendo rebaja en los precios tondrá 
que ser rebajada en el mismo tanto 
por ciento la cantidad pr inc ipal , o 
sean, las 1.000 pesetas y la secundaria, 
o sean las 70 para la tirada de la 
«Gaceta», y las 200 y 65 para la t ira
da de la «Guía Of ic ia l de España». 

Una vez presentadas las proposi
ciones no podrán ser retiradas. 

Los pliegos se presentarán de las 
diez a las trece en la Dirección Adra i - ' 
nistración de la «Gaceta de Madrid» 
(Ministerio de la Gobernación). 

Artículo 3 . 0 

La contratación de estos servicios 
* verificará mediante subasta el d ia 
'8 del mes de diciembre actual, a las 
once de la mañana, bajo la Presiden
ta del señor Director general de Ad-
m'nistración o Jefe en quien delegue, 
c°n asistencia del Director Admin i s 
trador de la «Gaceta de Madrid» o 
yien haga sus veces, del Jefe de la 
asesoría Jurídica de este Minister io, 
¡ ¡ dos Jefes de Administración de1 

™'smo y del Interventor-Delegado de 
• Intervención general de la A d m i 
ración del Estado en este Depar-
«mento, celebrándose el acto en e' 
¡*sPach0 del señor Director general 

'ocal de este Min is ter io que él de 
&ne> en presencia de un Notario. 

Artículo 4 / 

c u ? e S h e c h a d a s I a s proposiciones en 
p¡j.a P r e sentación no se haya cum-
2? condiciones exigidas po ' 
p r o v - - g 0 ' e l P r e s i d e n t e adjudicar > 
d e

v , s ' ona lmen t e el remate al autor 
v * Proposición más ventajosa y t i 
" n , « e n o de la Gobernación en tér-

mino de tercer día hará la adjudica
ción definit iva, admitiéndose la pro
posición que reúna mejores condicio
nes. Caso que se presenten propos* • 
dones iguales se verificará la l ic ita
ción por pujas a la l lana, durante fJ 
término de quince minutos entre los 
autores de aquéllas, y s i terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo, entre 
los mismos, la adjudicación del ser 
vic io. 

Artículo 5.° 

E l contratista de este servicio ha 
brá de tener forzosamente su domic i 
l io e industr ia establecido en M a 
dr id . 

Artículo 6.° 

E l servicio del nuevo contratista 
empezará el día i.° de enero de 1935 
y terminará el día 31 de diciembre de 
dicho año. 

Artículo 7. 0 

Forman parte integrante de este 
pliego de condiciones las disposicio
nes contenidas en el Capítulo 5.0 de 
la Ley de Administración y Contabi 
l idad de la Hac ienda Pública relati
vas a contratación de obras y servi
cios públicos. 

Artículo 8.° 

Son de r igurosa aplicación para el 
contratista todas las disposiciones d i 
la Instrucción de 6 de junio de 1909 
en cuanto no se opongan a lo taxati
vamente consignado en este pliego de 
condiciones y las modificaciones que 
se introduzcan en dicha Instrucción 
para armonizarlas con este contrato 
y los modernos servicios de la «Ga
ceta de Madrid». 

Artículo 9 . 0 

Por vía de fianza para responder 
de la seguridad y cumplimiento de' 
contrato, consignará el rematante er> 
la Caja general de Depósitos, a dis
posición del Excmo . S r . Min is t ro de 
este Departamento la cantidad de cien 
mi l pesetas en metálico, o su equiva
lente en papel del Estado al tipo ofi
cial de cotización, de cuyo resguardo 
se hará expresión en la escritura de 
contrato y quedará depositado en la 
Dirección Administración de la «Ga
ceta de Madrid». 

Artículo 10 

S i la fianza no pertenece aí contra
tista y se la presta un tercero se en
tenderá que este prestatario, respec
to de d icha fianza, está sujeto a idén
ticas responsabilidades que si la ga
rantía fuese propiedad del adjudica
tario. 

Artículo i r 

Los gastos de escritura, copia, pa
go de publicación del anuncio y plie
go de condiciones en la «Gaceta d • 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de a 
provincia, y demás que se originen, 
serán de cuenta del adjudicatario, 
así como el impuesto de 1,30 por 100 
sobre pagos del Estado, y los que las 
disposiciones vigentes señalen a kx> 
contratistas de servicios públicos. 

Artículo 12 

U n a vez adjudicado definit ivamen
te el servicio por el Minister io de la 
Gobernación, el rematante ha de pro

bar documentalmente que el estable
cimiento tipográfico en que se ha de 
efectuar la impresión de la «Gaceta de 
Madrid» y de la «Guía Of ic ia l de E s 
paña» es de su propiedad, y que el 
local reúne suficientes condiciones de 
capacidad) para las necesidades del 
servicio. Se demostrará que el esta
blecimiento es del rematante con la 
presentación de los recibos de la con
tribución industrial y del contrato de 
arrendamiento del local ; y se proba
rá que el local reúne suficientes con
diciones de capacidad para las nece
sidades del servicio mediante certif i
cación del Arquitecto de este M ins i e -
r io . Estos requisitos los llenará ei re
matante en el plazo improrrogable 
de cinco días, a contar desde el en 
que se le notifique la adjudicación 
def init iva. 

Artículo 13 

S i a los diez días después de noti
ficada la adjudicación del servicio no 
se hubiese otorgado escritura por cu 1 -
pa del adjudicatario o por no haber 
éste presentado la carta de pago, por 
no cumpl i r los demás requisitos pre
venidos, cualquiera de estos he:hos 
dará lugar sin más trámites a que se 
declare nula la adjudicación, con pér
dida para el interesado de las 2 0 . Í - 0 
pesetas de la fianza provisional , y se 
acordará inmediatamente nueva su
basta. 

Artículo 14 

N o podrá efectuarse en el edir'i<io 
tipográfico en que se impr ima la «Ga
ceta de Madrid» y la «Guía Of ic ia l de 
España» la impresión de n inguna pu
blicación con carácter diar io. 

Artículo 15 

S i por incumplimiento del contrato 
el Estado se ve obligado a rescL'di.-
lo, el contratista perderá la fianza de
finit iva y el servicio se sacará mm 0 . 
diatamente a subasta, debiendo el 
contratista continuarlo bajo su res
ponsabil idad, hasta tanto se enca.gue 
de dichos servicios el nuevo adjudi
catario. 

Artículo 16 

E n caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindida la con
trata, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra ofrezcan lle
varla a cabo con las condiciones es
tipuladas. E l Min is t ro de la Gober
nación podrá admitir o desechar el 
ofrecimiento, s in que en el último 
caso tengan aquéllos derecho y i n 
demnización a lguna. 

Artículo 17 

L a fianza será devuelta al contra
tista una vez terminado el contrajo y 
cuando por la Administración se de
clare que está exento de responsabi
l idad. 

Artículo 18 

Todas las infracciones del pl iego 
de condiciones presente que no estén 
especialmente penadas en el mismo, 
lo serán con multas de 5 a 25 pese
tas y si la falta se castigase p o r ter
cera vez procede la rescisión de' con
trato con pérdida de la f ianza. 

A r t i cu lo 19 

Toda proposición que no esté ex
tendida en papel sellado de 4 ,53 pe
setas y redactada en los término; del 

modelo que se publ ica, contenga mo
dificación en las condiciones de e*te 
pl iego, o exceda de los tipos f.jados 
como base del servicio para ia pre
sente subasta, será desechada. 

Artículo 20 

E l contratista se obl iga a cumpl i r 
todas las disposiciones que cegulan 
las relaciones entre patronos y sus 
obreros y lo legislado acerca de ios 
accidentes del trabajo. 

A r t i cu l o 21 

E l contratista tendrá en cuenta lo 
que ordena la L e y de protección .1 ia 
industria nacional de 14 de febrero de 
1907, y lo dispuesto en los arti'cuios 
10, 11, 12 y 14 del Reglamento p a a 
su aplicación de 26 de ju l i o de i«»i~ 
(«Gaceta» del 27) y que se trascriben 
a continuación. 

«Artículo 1 0 .—Cuando se haya ce
lebrado s in obtener postura o p. apo
sición admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi 
t ir concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con suj^Jón 
al mismo pliego de condiciones q ; s 
sirvió de base la primera vez.» 

«(Artículo 1 1 . —En la segunda su
basta o en el segundo concurso, pre
vistos por el artículo anter io r , ios 
productores nacionales serán preferi
dos en concurrencia con los produc
tos extranjeros excluidos de la «.-
ción vigente mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
del diez por ciento del precio que se 
señale en la proposición más módica. 
Siempre que el contrato productos i n 
cluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los 
agruparán y evaluarán por sepa r ado. 
E n tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida en el 
pánrafo precedente cuando éste fuera 
aplicable cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en 
más del diez por ciento, computada 
sobre el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación 
anual.» 

«Artículo 1 2 . — E n todo caso las 
proposiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponeníe los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones del contrato. >r 

«Artículo 14. L a s autoridades y 
los funcionarios de la Admin i s t r a 
ción que otorguen cualesquiera con 
tratos para servicios u obras públi
cas, deberán cuidar de que copias l i 
terales de tales contratos sean comu
nicados inmediatamente después de 
celebrados en cualquier forma (direc
ta, concurso o subasta) , a la C o m i 
sión protectora de la producción na
cional . L a s designaciones de proce
dencia de productos nacionales pres
crita por el artículo precedente, de 
igual modo habrán de ser comunica 
das también a dicha Comisión. P a r a 
ordenar el primer pago a que el C o n 
trato dé txrasión o el subsiguiente a 
una designación de procedencias que 
deba comunicarse, será requisito i n 
dispensable que conste haberse efec
tuado las comunicaciones a la C o m i 
sión prescrita en el párrafo anterior.» 

Modelo do proposición 

D o n vecino de esta capita l , em-



padronado en la calle de . ,, con es
tablecimiento abierto como impresor 
y encuadernador, según se acredita 
con la cédula personal de ia clase 
número expedida en .... y los re
cibos de contribución de dichas i n 
dustrias, correspondientes a los cua
tro últimos trimestres, enterado del 
pl iego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Madrid» de ... y B O L E T Í N 

O F I C I A L de para la composición, 
tirada y encuademación de la «Ga
ceta de Madrid» y de la «Gula Of ic ia l 
de España», a la vez que para el re
parto y cierre de la primera, cobran
za de sus recibos pertenecientes a los 
suscriptores de Madr i d , conforme con 
su contenido, se compromete a llenar 
este servicio en los precios s iguien
tes : 

Po r la composición, ajuste, t irada, 
papel y encuademación de 1 2 . 0 0 0 

ejemplares de cada pliego de 10 pági
nas de la ((Gaceta de Madrid», las fa
jas que se consideren necesarias para 
los ejemplares que se remicen a pro
vincias, posesiones de A f r i ca y E x 
tranjero, y el reparto, cierre y co
branza de la suscripción de Madr i d ... 
pesetas ... céntimos (en guar ismo) . 

Po r la tirada, papel y encuadema
ción de cada mi l lar de pliegos de 1 6 
páginas que excedan de los 1 2 . 0 0 0 

que se fijan como tirada ordinaria de 
la ((Gaceta de Madrid» ... pesetas 
céntimos (en guar ismo) . 

Po r la composición, ajuste, t irada, 
papel y encuademación do 1 . 0 0 0 
ejemplares de cada pliego de 1 6 pá
ginas de la «Guía Of ic ia l de España» 
... pesetas ... céntimos (en guaris
mo) . 

Po r la tirada, papel y encuadema
ción de cada mi l lar que exceda del 
primero que se fija como tirada ordi 
nar ia de la ((Guía Of ic ia l de España» 
... pesetas ... céntimos (o."» guaris
mo) . 

A cuyo efecto se acompaña la car
ta de pago del depósito que en el 
mismo P l i ego se determina. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
M a d r i d , 5 de diciembre d; 1 1 0 3 4 . 
(Núm. 3 . 6 0 4 ) ( O . — 1 . 0 2 6 " 

M i n i s t e r i o de Justicia 

O R D E N 

l imo . S r . : Por algunos Tuzgados 
municipales se ha negado la conce
sión de l icencia de enterramiento en 
determinados cementerios privados 
alegando que estaban incluidos en 
la prohibición señalada en el artícu
lo 3.° de la L e y de 30 de enero 
de 1932. 

Comoquiera que esta interpreta
ción contradice l o explícitamente 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
misma L e y y capítulo 3.° del Regla
mento para su ejecución de 8 de 
abr i l de 1933, se hace necesario re
cordar a los Jueces municipales e l 
exacto cumplimiento de estas dis
posiciones. 

E n su v i r tud , 
Este Ministerio se ha servido or

denar que si a l solicitarse l icencia 
para un enterramiento, el Juzgado 
munic ipa l recibe o ha recibido co
municación del Ayuntamiento co
rrespondiente en la que conste que 
el cementerio en que ha de practi
carse tiene el carácter de privado, 
por haberse cumplido los requisitos 
establecidos en el capítulo 3.° del 
Reglamento de 8 de abr i l de 1933, y 
se acompaña l a lista de las personas 
que tienen derecho a ser enterradas 
en el mismo, el Juzgado municipal 
autorizará el enterramiento de los 
cadáveres de las personas que figu

ran en dicha l ista, sea cualquiera la 
condición de los ex propietarios del 
cementerio y el lugar en que el 
mismo esté emplazado. 

Madr id . 3 de diciembre de 1934. 
R A F A E L A I Z P U N S A N T A F E 

Señor Director general de los Re
gistros y del Notariado. 
(Núm. 555) (cGaceta» del 5) 

MINISTERIO DE MARINA 

Intendencia.—Negociado l.1 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse en 
una subasta que para contratar, en
tre constructores nacionales, el su
ministro a la Mar ina de seis m i l 
quince equipos completos de más
caras de tela para protección indi
vidual contra gases, habrá de cele
b r a r s e en este Ministerio, que, 
transcurridos que sean diez días de 
la publicación de este anuncio por 
la Gaceta de Madrid, Diario Oficial 
del Ministerio de Marina y B O L F . T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr id , 
contados a partir de la fecha que 
fuere la del periódico oficial de los 
citados que en último término lo 
insertare, se procederá en el día y 
hora que oportunamente será anun
ciado, a la celebración de la subas
ta de referencia, la que habrá de te
ner lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de 
manifiesto en este Negociado; ha
ciéndose saber que la presentación 
de proposiciones con anterioridad 
al acto de la subasta, podrá hacerse 
en las Jefaturas de las Bases Nava
les principales de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, en horas hábiles de ofi
cinas, hasta cinco días antes del 
que se fije para la subasta, y en este 
Negociado 1.°, cualquier día no fe
riado, también en horas hábiles de 
oficinas, hasta el día anterior a l de 
la celebración de ella. 

Madr id , 3 de diciembre de 1934.— 
E l Jefe del Negociado 1.°, Faustino 
Menéndez P ida l . 

(Núm. 3.613) (O.-1.029) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

T R I B U N A L D E O P O S I C I O N E S A L A P L A Z A 

D E M É D I C O D E E S T A B E N E F I C E N C I A C O N 

D E S T I N O A L C O L E G I O P A B L O I G L E S I A S . 

A N U N C I O 
Por el presente se cita a los seño

res opositores a la mencionada pla
za, para el día 20 de los corrientes, 
a las nueve y media de su mañana, 
en el local de esta Casa-Palacio (ca
lle de Fomento, número 2), para la 
realización del primero de los ejer
cicios de la oposición. 

E l desarrollo de los eje /cirios se 
ajustará a las siguientes condiciones: 

E l pr imer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito durante un 
tiempo máximo de cuatro horas a 
dos temas sacados a la suerte, uno 
de la primera parte del programa v 
otro de la segunda. Este examen 
será común a todos los señores opo
sitores; es decir, que todos ellos es
cribirán al mismo tiempo y sobre 
los mismos temas. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
contestar oralmente a tres temas del 
programa, uno de cada una de las 
tres partes que lo constituyen, du

rante el tiempo máximo de cuarenta 
y cinco minutos. 

E l tercer ejercicio consistirá en el 
examen de un enfermo durante el 
espacio de veinte minutos y en la 
exposición de cuantas consideracio
nes sugiera el enfeinrio examinado, 
exposición oral que no podrá durar 
más de quince minutos. 

E l cuarto ej trcicio consistirá en el 
examen físico y psíquico de un es
colar. Dispondrá el opositor de seis 
horas para este examen y redactará 

Eor escrito un informe en el que 
aga constar las conclusiones obte

nidas, y a l mismo tiempo las técni
cas y procedimientos empleados en 
la exploración del escolar. 
Programa que ha de regir el pri
mero de los ejercicios de esta opo-

ción. 
PRIMERA P A R T E 

Tema 1.°—El edificio orfanato.— 
Emplazamiento. — T ipos de cons
trucción.— Condiciones higiénicas 
que debe reunir .— L a clase.— Su
perficie mínima . — Cubicación . — 
Ventilación y viciación de la atmós
fera. 

T e m a 2.° — L a clase (cont inua
ción).—Orientación.-Iluminación.--
Decorado y materiales empleados 
en su construcción desde eí punto 
de vista higiénico.—Calefacción de 
la misma.—Mater ia l esco lar .—Va
riedades; estudio higiénico.—Con
servación y l impieza del mismo así 
como de la clase. 

Tema 3.°— E l régimen de inter
nado: sus ventajas e inconvenien
tes.—Los locales mínimos que pre
cisa y estudio higiénico de cada 
uno. 

T ema 4.°—La coeducación en ex
ternado e internado.—Ventajas e in 
convenientes.— Educación única o 
diferencial: momento de su apl ica
ción. Enseñanza sexual. 

T ema 5.°—La cantina escolar.— 
Organización higiénica de la mis
ma.—Colonias de vacaciones; t ipos 
y finalidades. Preventorios. Régi
men higiénico y pedagógico. 

T ema 6.° — Bases fundamentales 
que se precisan para la determina
ción de la ración alimenticia del es
colar. Menús. Reposo, aseo y ves
tido higiénicamente considerados. 

Tema 7.°—Educación tísica de los 
escolares.—Bases científicas y pe
dagógicas.—Control de la m i sma .— 
Organización. 

T e m a 8.° — Enseñanza de la h i 
giene y formación de hábitos higié
nicos. Importancia.— Fundamen
tos higiénicos y pedagógicos para su 
organización y práctica.—Higiene 
intelectual del escolar.—Bases ps i 
cológicas y fisiológicas para su prác
tica.—Influencias recíprocas que los 
estados físico y psíquico tienen en
tre sí. Formas de obtener el máximo 
rendimiento con el mínimum de es
fuerzo. 

Tema 9.°—Higiene intelectual del 
escolar (continuación).—Fatiga inte
lectual y surmenage.—Producción 
de ambas.— Sintomatología.— Pro
filaxis y tratamiento médico-peda
gógico de las mismas. 

Tema 1 0 . — E l régimen de estu
dios.— Programas, distribución de 
horarios, recreos, premios y casti
gos desde el punto de vista médico-
pedagógico. 

Tema 11 .—El escolar en la clase: 
comportamiento, progresos, carác
ter y aficiones desde el punto de 
vista médico-pedagógico. Relacio
nes entre pedagogo y médico.—El 
trabajo escolar a través de las prue
bas de instrucción.—Técnicas más 
usuales y valoración de los resul
tados. 

un 

Tema 12.— Organización de 
servicio de higiene escolar en 
orfelinato.—Puntos que debe ^ 
prender y práctica de los mismos' 
La inspección Médico-escolar de 
paña. 

Tema 13. — Medidas antropomé 
tricas que deben proceder al reco. 
nocimiento médico de los escolare» 
y descripción detallada de sute? 
nica investigatoria.—Fichas.-VaW 
de la fórmula indiv idual en antropo. 
metría escolar. 

Tema 14.— Medios exploratorios 
del peso, fuerza de tracción y &¿ 
presión, capacidad respirator ia 
normalidad o irregularidades de la 
circulación.—Agudeza visual, audi
t iva y táctil de los niños escolan-
zados. 
li ITema 15.—Factores naturales y 
artificiales que regulan el crecimien. 
to de los organismos infantil y ado
lescente, tanto en conjunto como en 
determinadas partes.—Razonamien. 
to de su importancia en los desarro
l los físico y psíquico. 

Tema 16.—Características soma, 
ticas y psíquicas interesantes para 
diagnosticar en la época de escola
r idad a los idiotas, imbéciles y dé
biles mentales. Diferencias esencia
les que distinguen a los epilépticos, 
histéricos, neurasténicos, esquizo
frénicos, anormales, perversos, irri

tables, impulsivos y torpes éntrelos 
que pueblan los grupos escolares. 

Tema 17.—Tratamiento médico-
pedagógico de los tipos de niños in
cluidos en el tema precedente. 

Tema 18.—Técnicas más usuales 
para la investigación de la memo
r ia , la atención V la afectividad de 
los escolares.—Descripción de los 
textos más útiles para la investiga
ción de la fantasía e imaginación 
creadora, y las funciones asociati
vas en niños y adolescentes. 

Tema 19.—Medios de exploración 
de la inteligencia de ios niños reco
gidos en los grupos escolares—Ba
ses fundamentales que han de ser
v i r para la selección de los escola
res atrasados, inadaptados y super-
dotados y conducta médico-pedagó
gica que con los mismos debe se
guirse. 

T ema 20.—Frecuencia respectiva 
de las afecciones en la edad escolar. 
Agudeza v isual . V i c i os de refrac
ción desde un punto de vista médi
co-escolar. Higiene déla vista. 

Tema 21. -Conjunt iv i t i s agudas. 
Variedades. Clínica. Diagnóstico y 
tratamiento. Conjuntivitis crónicas. 
Variedades. Diagnóstico diferen
c ia l . Tratamiento. 

Tema 22 .—El tracoma desde el 
punto de vista médico-escolar. Clí
nica. Anatomía patológica. Etiolo
gía y diagnóstico. Profilaxis. Trata
miento.—Escuelas para tracomato
sos. 

T ema 23.—Blefaritis. Orzuelo y 
otras afecciones de los párpados en 
e l medio escolar. L a lucha contra 
la ceguera en este medio. Estudio 
de las causas más frecuentes que 
pueden conducir a ella. Organiza* 
ción de dicha lucha. 

Tema 24.—Las afecciones del 
oído en la escuela.—Su importan
cia médico-pedagógica. Higiene cei 
oído.—Las afecciones de la boca y 
en especial de los dientes en el me
dio escolar.—Higiene de la boca. 
S u importancia en la escuela. 

T ema 25.—Las alopecias en ti 
medio escolar.-Diagnóstico, pro
nóstico v tratamiento. Sarna. 

Tema*26.—El parasitismo íntesn-
nal en el medio escolar.—Interes" 
su estudio como exponente del g 
do de cultura higiénica.- Memo* 
de lucha . - L o s animales domesu-



¿os en su relación con el niño y las 
¡fecciones que por ellos pueden 
transmitirle. 
Tema 27.—Intoxicaciones alimen

ticias más frecuentes, con especial 
estudio del botulismo y de las into
xicaciones por hongos. 

SEGUNDA P A R T E 

Tema 1.°—Inmunidad en las en
fermedades infecciosas. 
Tema 2.°—Sarampión. Etiología. 

Síntomas. Diagnóstico. Profilaxis. 
Tratamiento. Rubéola. 
Tema 3.°—Escarlatina. Etiología, 

síntomas, diagnóstico, profilaxis y 
tratamiento.—4.a y 5.* enfermedad. 
Tema 4.°—Viruela y varicela. 

Etiología. Síntomas. Diagnóstico. 
Profilaxis. Tratamiento. 
Tema 5.°—Difteria. Etiología, sín

tomas, diagnóstico, profilaxis y tra
tamiento. 
Tema 6.°—Fiebre tifoidea y para-

rjtoidea. Etiología, síntomas, diag
nóstico, profilaxis y tratamiento. 
Tema 7.°—Tos ferina y parotidi

tis. Etiología, síntomas, diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. 
lema 8.°—Reumatismo en la 

edad escolar. Etiología, síntomas, 
diagnóstico, profilaxis y tratamiento. 
Tema 9.°—Meningitis. Clasifica-

tión. Etiología, síntomas, diagnós
tico, profilaxis y tratamiento. 
Tema 10.—Poliomiebtis anterior. 

Etiología, síntomas, diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. 
Tema 11. -Síndromes de hiper

tensión cerebral. Etiología, sínto
mas, diagnóstico, profilaxis y tra
tamiento. 
Tema 12.—Atrofias musculares. 

Etiología, síntomas, diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. 
Tema 13.—Albuminuria ortostáti-

ca. Enuresis. Etiología, síntomas, 
diagnóstico, profilaxis y tratamiento. 
Tema 14.—Nefrosis y nefritis. 

Etiología, síntomas, diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. 
Tema 15.—Anemias de segunda 

infancia. Etiología, síntomas, diag
nóstico, profilaxis y tratamiento. 
Tema 16.—Leucemias. Etiología, 

síntomas, diagnóstico, profilaxis y 
tratamiento. 
Tema 17.—Linfogranulomatosis. 

Etiología, sínt o m a s, diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. 
Tema 18.—Diátesis hemorrágica. 

Hemofilia. Púrpuras. Etiología, sín
tomas, diagnóstico, profilaxis y tra
tamiento. 
Tema 19.—Enfermedades del 

cavum faríngeo. Otitis media. Etio
logía, síntomas, d;agnóstico, profi-
bxis y tratamiento. 
Tema 20.—Enfermedades de la 

laringe. Pseudo crup. Etiología, sín
tomas, diagnóstico, profilaxis y tra
tamiento. 
Tema 21.—Bronquitis. Bronquiec-

¡gja. Asma bronquial. Etiología, 
síntomas, diagnóstico, profilaxis y 
atamiento. 

Tema 22.—Broncopneumonía. 
neumonía crupal. Etiología, sínto
mas, diagnóstico, profilaxis y trata
miento. 

Tema 23.—Endocarditis. Enfer
medad mitral. Etiología, síntomas, 
diagnóstico, profilaxis y tratamiento. 

Tema 24.—Insuficiencia aórtica, 
pericarditis. Etiología, síntomas, 
gnóstico, profilaxis y tratamiento. 

Tema 25.—Gastroenteritis aguda, 
^ntis. Etiología, síntomas, diag-
n°stico, profilaxis y tratamiento. 
p lema 26.—11 e o n . Apendicitis. 
c-uología, síntomas, diagnóstico. 
Profilaxis y tratamiento. 

Tema 27.—Ictericias. Etiología, 
•mtomas, diagnóstico, profilaxis y 
cratanrientoí 

I Tema 28.—Hidatidosis.—Etiolo
gía, síntomas, diagnóstico, profila-
xisy tratamiento. 

Tema 29.—Peritonitis. Etiología, 
síntomas, diagnóstico, profilaxis y 
tratamiento. 

Tema 30.—Paludismo. Tifus re
currente. Kala-azar. Etiología, sín
tomas, diagnóstico, profilaxis y tra 
tamiento. 

Tema 31.—Síndromes hipotiroi-
deos. Etiología, síntomas, diagnós
tico profilaxis y tratamiento. 

Tema 32.—Nanismo, Gigantismo, 
Mongolismo. Estudio de estos tras
tornos del desarrollo. 

Tema 33.—Heredo-sífilis tardía. 
Etiología, síntomas, diagnóstico, 
profilaxis y tratamiento. 

Tema 34. — Tuberculosis. Ideas 
modernas sobre la morfología y bio
logía del bacilo de la tuberculosis. 
Formas clínicas. Diagnóstico. 

Tema 35.- -Formas agudas de la 
tuberculosis. Síntomas y diagnós
ticos. Formas crónicas. Síntomas y 
diagnóstico. 

Tema 36.—Profilaxis individual y 
social de la tuberculosis. Trata
miento. 

T E R C E R A P A R T E 
Tema 1.°—Escoliosis, cifosis y 

lordosis desde un punto de vista hi
giénico. Bases científicas de su pro
filaxis.—Mal vertebral de Pott.—Clí
nica. Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 2.°—Conmoción y compre
sión cerebral. Etiología, síntomas, 
diagnóstico y tratamiento. 

Tema 3.°— Fracturas.— Sintoma-
tología general de las fracturas. Tra
tamiento de urgencia. 

Tema 4.°—Fracturas de la claví
cula, codo, antebrazo y de Colles. 
Etiología, síntomas y diagnóstico. 
Tratamiento. 

Tema 5.°—Fracturas de fémur y 
de pierna. Etiología, síntomas, diag
nóstico y tratamiento. 

Tema 6.°—Luxación escapulo-hu-
meral, de codo, muñeca y tibio-pe
roneo astragalina. Etiología, sínto
mas, diagnóstico y tratamiento. 

Tema 7.°—Heridas contusas, inci
sas y punzantes. Etiología, sínto
mas, diagnóstico y tratamiento. 

Tema 8.°—Quemaduras. Diagnós
tico y tratamiento de urgencia. 

Tema 9.° —Flemón y abcesos. 
Etiología, síntomas, diagnóstico y 
tratamiento. Angina de Ludwig. 

Tema 10. — Erisipela. Etiología, 
síntomas, diagnóstico y tratamiento. 

Tema 11. — Coxalgia. Etiología, 
síntomas, diagnóstico y tratamiento. 

Tema 12.—Fimosis. parafimosis, 
balano postitis y vulvo vaginitis. 
Etiología, síntomas, diagnóstico y 
tratamiento. 

Tema 13.—Cuerpos extraños de 
las vías respiratorias y del esófago. 
Diagnóstico y tratamiento. 

Tema 14.—Intubación y traqueo-
tomía. Sus indicaciones y técnica. 

S E R V I C I O F O R E S T A L 

E l día 13 del actual, a las once, 
once y media, doce, doce y media y 
una, se celebrará en el Palac io de la 
Diputación Prov inc ia l (Sección de 
Fomento), nuevo concurso correspon
diente a los aprovechamientos de 
pastos de los cuarteles I y II de la 
Dehesi l la de Alcobendas, I.IJ de la 
Dehesa de Valdelatas de fuencar ra l , 
«Prados» de Pozuelo de Alarcón y 
A ra vaca», y Dehesa Boya, de V J l ia -
verde, con el 20 por 100 de rebaja 
en el precio de arriendo y con 'as 
mismas condiciones de los concursos 
anteriores. 

L o s pliegos de condiciones estaián 
a disposición del público en la Sec
ción de Fomento de la Diputación 
Prov inc ia l , en las Casas Consistoria
les de los Ayuntamientos respectivos 
y en la O f i c ina del Servicio Fcrestal , 
sita en la calle de .Claudio Coel lo, 
número 25, de esta Capi ta ! . 

Mad r i d , 6 de diciembre de 1 0 3 4 . — 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leonc io R . Rebo l lo . 

G O B I E R N O C I V I L 

JEFATURA D E INDUSTRIA 
D E L A PROVPNCIA 

A P A R A T O S I N D U S T R I A L E S A P R E S I Ó N 

Circular 
Para cumplimentar lo que dispo

ne el vigente reglamento de 21 de 
noviembre de 1929 y orden del ex
celentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia, de 3 de noviembre 
de 1932, para su reconocimiento y 
prueba de los aparatos y recipien
tes que contienen fluidos a presión, 
se recuerda, particularmente a los 
usuarios de prensas hidráulicas, la 
obligación que tienen de solicitar 
de la Jefatura de Industria el reco
nocimiento y prueba de sus instala
ciones, sin cuyo requisito no pue
den dichos aparatos ponerse en ser- } 
vicio. 

Y como está próxima la campaña i 
de la fabricación de aceites, recuer- 1 
do a los Alcaldes la necesidad de | 
notificarlo a los interesados, y, ade
más, que comuniquen de oficio a la 
Jefatura de Industria la fecha apro
ximada en que empiezan a trabajar 
estas industrias en sus términos 
municipales, acompañando la rela
ción de las que existen, para proce
der en consecuencia. 

Madrid, 20 de noviembae de 1934. 
E l Gobernador Civil, Javier Morata. 

(Núm. 3.439) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en el 
T r i buna l Industr ial número 1 de esta 
Cap i ta l , a instancia de Santiago Gar
cía, contra don Fel ic iano A ' c n s o y 
la Compañía de Seguros «La E q u i 
dad», sobre reclamación por acciden
te del trabajo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposi t iva es como s i gue : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a 12 de noviembre de 

1934. Hab i endo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Ismael R o 
dríguez So lano y Tarr io , Juez de pr i 
mera instancia número veinte de esta 
Capi ta l y Presidente interino del T r i 
bunal Industr ial número uno de la 
misma, ros precedentes autos, segui
dos entre partes : de la una, y como 
demandante, Sant iago A lonso Gar 
cía, mayor de edad, soltero, jornale
ro y de esta vecindad, defendido por 
el Letrado don Valer iano R i c o ; y de 
la otra, y como demandados, d n Fe-
l iciano A lonso , en rebeldía del que se 
ha celebrado el juic io y subsidiaria
mente la Compañía de Segure* «I-a 
Equidad», representada por el Letra
do don Ju l i o Nieves Herrero, sobre 
reclamación por accidente del tra
bajo. 

Faüo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno a 

don Fel ic iano A lonso y a la Compa 
ñía de Seguros «La Equidad» a que 
abone a Santiago A lonso García ia 
cantidad de doscientas cuarenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos, absol
viéndoles del resto de la reclamación. 
Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de revisión para ante la Exce 
lentísima Audienc ia del Terr i tor io , 
dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al en que la misma les 
sea notificada y previa consignación 
en la Caja general de Depósitos del 
importe de la condena. Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía del 
demandado, don Fel ic iano A lonso se 
le notificará en los Estrados insertán
dose el encabezamiento y pa rfe dispo
sitiva en el B O L E T Í N O F I C T A L de la 
provincia, a menos que el actor, den
tro de. segundo, s o 1 i c i t e su not i 
ficación personal, lo pronuncio, inun
do v fi rmo.—Ismael Rodríguez So
lano .—Rubr icado . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su fecha, de q u a certifi
co .—Ante mí : P . H., Manuei Corne
l i as .—Rubr icado . 

Y para su inserción en el E O L E T I N 
O F I C I A L de la provincia, con el f in 
de que sirva de cédula de no.ificación 
al demandado, don Fel ic iano A l o n 
so, expido la presente que f irmo en 
Madr id , a veintiséis de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cua t r o .—E l 
Secretario, Pedro A lvarez Castel la
nos. 

(Núm. 3 . 5 0 7 ) (I.—161) 

SEGUNDA J E F A T U R A DE ES-
DUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE F. C.-CENTRO DE ESPAÑA 

Ferrocarril de enlace en he estacio
nes de Atocha (M. Z. A.) y Las Ma

tas (Norte) 

Expropiaciones 

E l señor Ingeniero Jefe, que actúa 
en virtud de las atribuciones que le 
confieren la ley de 20 de mayo de 
1932 y los Decretas de 29 de noviein-

I bre de 1932 y 18 de marzo de 1933, se 
¡ ha servido declarar, con esta fecha, 

firme la providencia de 5 de octubre 
del corriente año, publ icada en el nú
mero 268 de este periódico oficial co
rrespondiente al día 8 de noviembre 
siguiente, relativa a la declaración de 
la necesidad de la ocupación de las 
fincas que en el término munic ipal 
de Fuencarral han de expropiarse con 
motivo de la construcción del trozo 
quinto de la segunda Sección de la 
línea de enlace de las estaciones de 
Atocha y L a s Matas , cuya relación 
fué publicada en el BCLKTÍ>J OFICIAL 
de 11 de septiembre de 1933. 

L o que se hace públi:o, a f in de 
que los interesados que comprende 
dicha relación, c o m p a e z c a n ante ¡a 
Alcaldía de Fuencarra l , por sí c por 
medio de apoderado en forma, para 
hacer la designación de peritos que 
les representen, debiendo advertirles 
que dichos peritos han de reunir has 
condiciones exig idas en el art iculo 21 
de la vigente ley de expropiación for
zosa, 32 de su Reglamento y d ispo
siciones posteriores, asi como que si 
no reúnan dichas con i cienes o no se 
hace su designación en el plazo de 
ocho días, se entenderá que los pro
pietarios se conforman con el perito 
que ha de representar a 1* Adminis-

I tración, y que por nombramiento de 
esta fecha es el Ayudante de Obras 
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públicas don A n g e l Casado Hernán
dez. 

M a d r i d , 3 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Ingeniero Jefe segundo J¿te. 

( E . - 2 9 4 ) 

E l señor Ingeniero Jefe que aclúa 
en v i r tud de las atribuciones que le 
confieren la L e y de 20 de mayo de 
1932 y los Decretos de 29 de noviem
bre de 1932 y 18 de marzo de 1933, 
se ha servido declarar, con esta fe
cha, f irme la providencia de 5 de oc
tubre del corriente año, publ icada en 
el número 268 de este periódico ofi
c ia l , correspondiente al día 8 de no
viembre siguiente, relativa a la de
claración de la necesidad de la ocu
pación de las fincas que en el térmi
no munic ipa l de Fuencarral han de 
expropiarse con mot ; vo de la cons
trucción del T rozo cuarío de la se
gunda Sección de !a línea de enlace 
de las estaciones de Atocha y Las 
Matas, cuya relación fué publ icada 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de i r de sep
tiembre de 1933. 

L o que se hace publico a f in de 
que los interesados que comprende 
dicha relación comparezcan ante la 
Alcaldía de Fuencar ia l , por sí o por 
medio de apoderado en forma, para 
hacer la designación de peritos que 
les representen, debiendo de advertir
les que dichos peritos han de reunir 
las condiciones exigidas en el artículo 
21 de la vigente L e y de Expropiación 
forzosa, 32 de su Reglamento y dis
posiciones posteriores, así como que 
si no reúnen dichas condiciones o no 
se hace su designación en el plazo de 
ocho días, se entenderá que los pro
pietarios se conforman con el perito 
que ha de representar a la Admin i s 
tración, y que por nombramiento de 
esta fecha es el Ayudante de Obras 
públicas don L u i s Fuentes López. 

Madr id , 3 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Ingeniero Jefe segundo Jefe. 

(E .—2 9 5 ) 

Ferrocarril de enlace de las estacio
nes de Atocha (M. Z. A.) y Las Ma 
tas (Norte).—Sección 3.a, Trozo 3.° 

Expropiaciones.—Termino muni
cipal de El Pardo 

Relación nominal que forma el se
ñor A lca lde de los propietarios de los 
terrenos que han de ser expropiados 
en el término munic ipa l de E l Pardo, 
con motivo de la construcción del 
Trozo 3 . 0 , de la Sección 3 . ' , del Fe
rrocarr i l de Enlace de las estaciones 
de A tocha ( M . Z . A. ) y L a s Matas 
(Norte ) . 
Número de orden. Situación. Nombre 

de los propietarios. Vec indad . C l a 
se de cult ivo. Co lono . Vec indad. 
1. Monte «El Pardo». Patr imonio 

de la República. Madrid. Monte. N o 
tiene. Idem. 

E l Pardo , 21 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde , Ramón Ma<-tín. ( R u b r i 
cado . )—Hay un sello que d i ce : 
«Ayuntamiento de E l Pardo (Ma 
dr id ) . 

(E .— 2 9 3 ) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Po r el presente, en v i r tud de pro
videncia dictada en el día de hoy, per 
el Juzgado de primera instancia nú

mero quince de esta Cap i ta l , e.n los 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a instancia del Procurador don 
Bienvenido Moreno Rodríguez, en 
nombre de don Vicente Gutiérrez L u 
na, contra don Joaquín González R u e 
da R u i z , sobre pago de doce m i l pe
setas de pr inc ipa l , intereses, gastos 
y costas, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta y por segunda 
vez, la siguiente 

Finca urbana 

Casa hotel de planta baja, en el s i 
tio denominado Camino de 
los Coches, hoy calle de 
Arévalo La ra , número t i n 
co de demarcación, barr ia
da de la C iudad L inea l , tér
mino munic ipa l de C a a i -
llejas ; comprende un¿i su
perficie total de ochocien
tos metros cuadrados, equi
valentes a diez m i l trescien
tos cuatro pies cuadrados, 
de los cuales ocupa el ho
tel, que mide nueve metros 
de frente por nueve de la 
do, noventa y nueve metro i 
cuadrados, o sean m i l dos
cientos setenta y cinco pies 
cuadrados, teniendo ade
más en su frente una pe
queña terraza. E l resto de! 
terreno se destina a jardín, 
existiendo a l fondo un co
bertizo para gall inero y un 
pozo con bomba de mano. 
Se distribuye en siete h. ibi-
taciones, cocina, despensa, 
retrete y pasil lo de comu
nicación ; y l i n d a : por su 
frente, con la calle de su 
situación ; por la derecha, 
entrando, con propiedad de 
don Prudenc io Redondo ; 
por la izquierda, con la de 
la señora Pérez; por el tes
tero o fondo, con solar de 
don Pedro López. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día doce de enero del año 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de trece m i l quinientas pe
setas, como setenta y cinco por cien
to de la que sirvió de tipo para l a p r i 
mer subasta. 

N o se admitirán posturas qj¡e no 
cubran el expresado t ipo. 

Y que los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado para 
tomar parte en la licitación ei diez 
por ciento de dicha cantidad, ¿in cu
yos requisitos no serán admitidos, v 
el cual les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resul
te mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Reg is t ro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, esUrán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante la t i tula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes in t e 
riores y los preferentes — s i los h u 
biere— a l crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , cuatro de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
P . S . , 

Desiderio S . de Sebastián 
Ignacio Infante > rQ 

»(4l!»M ¿ f e l 1 

J U Z G A D O N U B I E R O 21 

EDICTO 
D o n A n g e l V i l l a r y Madrueño, Juez 

de pr imera instancia del Juzgado 
número veint iuno, nago saber : 
Que en este Juzgado, y Secretaria 

de don L u i s de M i gue l P u l i s , se tra
mi ta expediente a instancia de doña 
Ba lb ina Losada E i i zak i e , casada, ma
yor de edad, y de esta vecindad, con 
domic i l io en la caBe de Echegaray, 
número veinticuatro, en el cual se ha 
dictado auto con esza fecha, haciendo 
ta declaración de ausencia de su ma
rido, don Juan P a r t s As t i z , que se en
cuentra en ignorado paradero desde 
hace más de c inco años. 

L o que se hace público por medio 
del presente, por el que se l lama a l 
referido ausente, y al f in de que cuan
tas personas conozcan su paradero, 
y en otro caso, cuantas se crean con 
derecho a administración de los bie
nes del ausente, concurran ante este 
referido Juzgado con las justif icacio
nes necesarias. 

Dado en M a d r i d , a seis de noviem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l y Pu l i s 

A n g e l V i l l a r Madrueño 
(A .—2 . 8 6 1 ) 

drid» y en el B O L E T Í H O F I 
CIAL de esta p rov inc i a ; no 

C O L M E N A i t V I E J O 
D o n Ale jandro R o y o Fernández C a 

vada, Juez de primera instancia de! 
partido de Co lmenar V»ejo, 
H a g o saber : Que en los autos pro

movidos por doña A K o n s a Sanz Sanz , 
sobre declaración de ausencia de su 
marido, don Boni fac io Rodríguez 
Sanz , ha recaído el auto cuya parte 
disposit iva dice así: 
S u señoría, por ant° mí, el Secreta

rio, d i j o : Se sol icita la au
sencia en ignorado parade
ro de don Boni fac io Rodrí-
rio, di jo : Se declara la au
sente y a los que se crean 
con derecho a la adminis-
tracón de sus bienes por me
dio de edictos, en el inter
valo y término de dos me
ses cada uno, que se f i ja
rán en el sit io de costumbre-
de Chamartín de la R o s a , 
último doovci i io ie l ausen
te, y lugar en que están, s i 
tos los bienes, y se inserta
rán en la «Gacet.i de M a -

y en e 
cíe esta 

surtiendo efecto esta decla
ración hasta seis meses des
pués de la publicación en 
los periódicos oficiales. 

L o manda y f irma el se
ñor don Ale jandro R o y o 
Fernández-Cavada, Juez de-
primera instancia de este 
par t i do ; doy f e .—Ale jan
dro R o y o . — A n t e mí, L i 
cenciado L u i s Sánchez. 

Y para su fijación en ei sitio pú
bl ico de costumbre de Chamartín de 
la Rosa , expido e! presente en C o l 
menar V ie jo a treinta de noviembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

L u i s Sánchez 
Ale jandro R o y o 

( A . - 2 . 8 6 3 ) ; 

J U Z G A D O N U M E R O 9 • 

11 í EDICTO la í • i 
. E n virtud de providencia d i c a d a 

1 por' éJ señor J*tez de primera iWMMaA 
cia riúmerp nueve de esta*Capital , en/ 
autos ejecutivos que sigue el PrOcu-> 
rador, don Bienvenido Moreno en : 
nombre de don Anton io de Mi&ue i . 

Eróles, «contra den M i gue l Crespo 
Leorza , vsobre pagp> dé- cantidad* * ¡¿ 
saca a U i venta en pública subasta 
por térm ino de veinte días y en |¡ 
cant idad de cincuenta.y. dos mtteiea, 
to ve int icuatro pesetas sesenta r&\.f 
mos, e a que ha . sido-tasada», la fr^j 
siguiente i : 
U r b a n a , — C a s a sita en esta Gapibi 

y su «alie de la E s p e r a ^ 
Ha, número doce moderno 
hoy l lamada del Marqués' 
de Toea, número cuatro an. 

» t i guo r . de la manzana vei* 
titrésy en e i barrio* de Tin, 
tes, Sección segunda de es-
te Registro del Mediodía. 
L inda - : por la dérecna, con 
la casa número diez, de do
ña María de- los- Do^ts 
A n g e l P e r e i r a ; por la \¿. 
qtoerda, con l a casa mía*, 
ro catorce, propia de don 
Erancisc© García; por *| 
testero, con la oasa mto¡,. 
no veinticuatro de la cah'e 
de San Ildefonso, perene, 
«ente a doña Juan? de 
Mendoza y la casa núnttro 
treinta y uno de la calle Je 
Santa Isabel, propia de don 
Manue l Pere ira, y por el 
frente, con dicha calle de h 
EsperanciHa, a que tiene «u 
entrada. S u línea de fecha-
da es de treinta y ocho y 
medio pies* por el lado de-
recho sigtte e n una erren-
sin de sesenta y nueve j.ies, 
continuando por et testero 
con treinta y siete y cuarto 
pies, volviendo por la línea 
izquierda' a cerrar !a facha-

t da con sesenta y ocho pies 
de long i tud. Formando un 
cuadrado irregular que cons
tituye una superficie de 
dos m i l doscientos setenta 
y seis pies cuadrados, ctiui-
valentes a seiscientos trein
ta y dos metros y veintidós 
centímetros superficiales. 
Casa número dos mil tres
cientos setenta y cinco. To
mo quinientos setenta del 
archivo, fo l io ciento cua
renta y uno . Sección se
gunda. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día doce de enero del año próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sa'a. 
audiencia de dicho Juzgado, sito en-, 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose : 

Que para tomar parte en la suVíia-
ta deberán consignar los licitadores 
previamente el diez por ciento de di
cho tipo. 

Que no se admitirán posturas; que 
no cubran las dos terceras partas del 
avalúo. 

Que no ha sido supl ida previamen
te la falta de títulos de propiedad. 

Y que las cargas o gravámenes aü» 
teriores y los preferentes — s i lo.> Uu-
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 1°*: 
mismos, s in destinarse a su fijír* 
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en la «G.»ce-) 
ta de Madrid», en el «Diario de Avi
sos» y en el>BOLETÍN OFICIAL de esta, 
prov incia , se f i rma el presente en ; 
Madr i d , a cuatro de- diciembre de Ajil 
novecientos treinta y cuatro* ) 

t E l Secretario, 

• ;A . I '3 3 ¿ I ? v ' ' 
( F i rmado ) 

V . * B . -
E I J u e x , mí I 

. (F i rmado . ) .> ^ J ¡ ^ , 
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EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
e n el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nu
mero trece de los de esta Cap i ta l , en 
los autos de secuestro y enajenación 
¿e finca promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Santos d * G a n -
dairllas y Estrada, contra don Fer
nando Sánchez .Cambronero, sobre 
pago de pesetas, se ha acordado ha
cer a l deudor referido, por medio de 
este edicto, en atención a desconocer
se su actual domici l io y paradero ia 
notificación y requerimeinto que se 
expresan en la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Domínguez. M a d i d , tres 
de septiembre de mi l n )ve-
cientos treinta y cuatro.— 
Po r presentado el anterior 
escrito únase a sus autos, y 
como se solicita se confiere 
al Banco Hipotecario de 
España, y en su nombre ai 
portador del exhorto que se 
mandará l ibrar o a la per
sona que éste designe, el 
secuestro y posesión interi
na de la f inca hipotecada 
en la escritura origen de 
dichos autos ; póngasele 

en posesión de su cargo, 
dándosele a conocer a ios 
inqui l inos, colonos o arren
datarios de la misma, ¡ata 
que le reconozcan como tal 
poseedor y le satisfagan los 
flrutos y rentas, dándose 
para ello comisión a! a lgua
c i l y Secretario que corres
ponda, a quienes servirá 
este proveído de manda
miento en f o r m a ; anótese 
preventivamente el secues
tro que se decreta, ungién
dose para ello el oportuno 
mandamiento al señor Re 
gistrador de la propiedad 
de Getafe, en el que se hará 
constar que la cantidad que 
se trata de asegurar con la 
anotación es la de qu 'n i cn -
tas noventa pesetas con se
senta y seis céntimos, a que 
ascienden 1 o s semestres 
cuya falta de pago motiva 
estos autos, y la de seiscien
tas pesetas más para gas
tos y costas; diríjase otro 
mandameinto al mismo Re 
gistro, a f in de que expi
da certificación acreditati
va del estado de cargas que 
graven en l a actualidad 
la finca hipotecada s^gún 
los modernos l ibros, o s*a 
a partir de primero de ene
ro de m i l ochocientos se
senta y tres, dirigiéndose 
para que tenga lugar lo 
acordado el oportuno ex
horto a l señor Juez de pr i 
mera instancia de Getafe. 
Y al otrosí, notifíqv.cse es
t a t o r chJid^ncVÍ deudor, 
d o n Fernando Sánchez 
Cambronero, en sq dorr.i-

. ci l io en Madr id , requiriéu-
dóle.para que, en e' plazo 
de .dos días sátístaga a! 
p*anco.su débito, bajo aper
cibimiento que d e ^ o hacer-
lo se precederá a la venta 

„ >h pública subasta dé ia fín-
"ca hipotecada y a la resci
sión* del préstamo,, requi-
nénaoíe.asf mismo para que 

en el plazo de s e i s dias, 
presente en Secretaría los 
títulos de propiedad de la 
f inca, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se em
plearán los apremios o se 

expedirán a su costa los tes
t imonios y certificaciones 

que sean procedentes. L o 
mandó y f i rma S u S* noria, 
d o y 1 e.—Domínguez. — 
Ante m í : Gui l l e rmo Pérez 
Herre ro .—Rubr icados . 

Y para que s irva de notificación y 
requerimiento en forma al deudor, 
don Fernando Sánchez Cambronero, 
en atención a desconocerse su actual 
domici l io y paradero, expido e1 pre
sente edicto con el visto bueno del 
señor Juez en M a d r i d , a cuatro de d i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P. S., 

(F irmado. ) 
V.° B / 

E l Juez de primera instancia, 
An ton i o Domínguez 

( A . — 2 . 8 6 5 ) 

JUZGADO N U M E R O 20 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dVíada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
instrucción número veinte de c¿ia 
Capi ta l , en la ejecutoria del sumario 
seguido por alzamiento de bienes 
contra R icardo Ramos Raboso, bajo 
el número 9 2 2 de 1 9 2 9 , se anuncia por 
el presente en pública subasta por se
gunda vez, del automóvil embarga
do a dicho penado, marca «Pontiac», 
matrícula de M a d r i d 2 4 . 4 7 1 , cuyo ve
hículo obra en cal idad de depósito en 
poder de don L u i s Fernández, due
ño del garaje sito en la calle de I ler-
mosil la, número 9 2 . 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso bajo, s#- ha 
señalado el día 2 9 del actual, a las 
diez y media horas, previniéndose a 
los l ic i tadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por la cantidad de mi l ciento 
veinticinco pesetas, que es el ve int i 
cinco por ciento de rebaja del precio 
de tasación, y 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras par*es de d i 
cho tipo. 

Y que para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los l ic i ta
dores previamente el diez por ciento 
efectivo de dicha suma. 

Madr id , a cuatro de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S. , 

(F irmado. ) 
V . # B . ' 

Ismael Rodríguez Solano 
( O . — 5 6 0 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 14 

EDICTO 

U n automóvil marca «Citroen», 
modelo B . 14, M . 23.716, con una 
rueda de repuesto y un contador ta
xímetro, tasado en la cantidad de pe
setas quin ientas ; y se hace saber a 
las personas que deseen tomar parte 
en la subasta, que ésta sale por p ; i -
mera vez, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de su tasación. 

Que para tomar parte en dicha su
basta se deberá consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación, y 

Que los bienes embargados se en
cuentran depositados en don José 
Pardo Muñoz, con domici l io en Fer
nando el Católico, once, garaje ; ha
biéndose señalado para la subasta el 
día trece de diciembre actual, y hora 
de las doce, en la Sa la audienc i i de 
este Juzgado, sito en la calle de S a n 
ta Cata l ina , número tres. 

M a d r i d , tres de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V . * B . « 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
(A.—2 .366) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de acuerdo de esta fecha 
del señor Juez munic ipa . deí d is tr i 
to número cinco, de esta capital , en 
los autos de ju ic io verbai que en los 
mismos sigue el Procurador don Fer
nando P in to , como apoderado de don 
Germán Z immermann, contra don V i 
cente Pérez y de Pab l o B lanco , so
bre reclamación de cantidad, se cita 
y emplaza a dicho demandado por 
medio del presente, a f in de que com
parezca en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del León, 
número treinta y dos, el dia once de 
los corrientes, a las diez y treinta ho
ras de su mañana, a f in de prestar 
confesión en juic io , apercibido que de 
no veri f icarlo se le tendrá por con
feso en el contenido de las posiciones 
presentada por el actor. 

Y para que conste, y sirva de c i 
tación en forma al demandado don 
Vicente Pérez y de Pab lo Blanco, y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la prov incia , expido e! presente 
con el visto bueno de su señoría en 
M a d r i d , a primero de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V . * B . « 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
( A . — 2 . 8 6 4 ) 

REQUISITORIAS 

. E n los autps .(Je ju ic io verba; c i v i l 
seguidos en este ju zgado a instancia. 
de don José Antrás R i ve ra , apodera- , 
do de «Almacenes Féjix. Góií.ez», 
Sociedad Anónima, contra dun ( on- r 
talo vCórdoba-Fargo, por providencia 1 
de hoy se ha acordado se saquen a la 
Venta en publica subasta 1os bienes 1 

{ émjb»rgados al) oemaridadp,. que. SOIT 

ios s iguientes: 

Bajo apercibimiento, de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l ¿gales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se tes fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
a Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las 'Autoridades y agentes 'de 
la Policía judicial -procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez a Tribuna^ con arre, 
¿lo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de U ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L ' 

D o n Gonza lo Navarro de Pa lenc ia y 
Romero , Juez de pr imera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
P o r la presente se cita, l lama y em

plaza al procesado Ru f ino Antorán 
Gómez, de treinta y siete años de 
edad, casado, jornalero, hi jo de Ber 
nardo y Pau l ina , domici l iado última
mente en Chamart in de la Rosa , para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de ser reducido 
a prisión y otras di l igencias, decreta
da en el sumario que se le sigue con 
el número 1 2 5 de 1 9 3 4 , sobre infrac
ción "de la ley de Caza . 

(Núm. 3 . 3 9 2 ) ( B . — 1 . 9 1 0 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
Po r la presente se cita, l lama y em

plaza al procesado Irineo García y 
García, que suele usar el nombre de 
L u i s , de treinta y ocho años de edad, 
soltero, albañil, hijo de Benito y M a 
ría, natural de Nava del R e y (Va -
lladolid), el que tiene fijado como su 
domic i l io en Chamartín de la Rosa , 
calle del Marqués de V i ana , número 
5 , y cuyo paradero actual del m b n o 
se ignora, para que en término de 
diez días contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se lnserre 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado con el objeto 
de notificarle los autos de prisión y 
terminación dictado en el sumario que 
se le instruye con el número 2 1 3 de 
1 9 3 3 , sobre infracción de la ley de 
Caza . 

(Núm. 3 . 3 5 6 ) ( B . — 1 . 8 9 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Ortega Martín (Emil iano) , de die
ciocho años de edad, natural de V a -
l ladol id, hijo de A n a Ortega, soltero, 
mecánico, domici l iado últimamente 
en M a d r i d , calle de la Pa loma, n"i> 
mero 1 6 , tercero, procesado per robo 
en sumario tramitado con el número 
3 4 7 de 1 9 3 3 , ante el Juzgado de ins
trucción número 5 de esta C a p i r 3 ; , 
comparecerá ante d icho Juzgado den
tro del término de diez días. 

( B . — 1 . 9 0 7 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n Gonza lo Navarro de Palencia y 
Romero , Juez de primera instancia 
e instrucción de' San Lorenzo dt ! 
Escor ia l y su partido, 
Po r la presente se cita, l lama y em

plaza al procesado José Campa G o n 
zález, de veinte años de edad, solte
ro, chofer, hijo de E m i l i o y de Agus
t ina, natural de Talavera de la R e i 
na y vecino de Madr i d , con domic i 
l io en la calle de Embajadores, nú
mero ciento veinte, y cuyo actual pa
radero del mismo se ignora, para que 
en término de diez días contados des
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la «Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , comparezca ante este Juzgado 
con el objeto de notificarle ro-> autos 
de procesamiento y prisión dictados 
contra el mismo en el sumario que se 
le instruye en unión de otros con el 
número 89 de 1934, sobre robo, y re
cibir le declaración indagatoria 

(Núm. 3.359) ( B . —1.896) 
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Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes 

DIRECCION G E N E R A L DE 
PRIMERA ENSEÑANZA 

Anuncio 

E n v i r tud de lo dispuesto por el 
Decreto de 2 9 de noviembre «Gace
ta» del i.° de dic iembre) , est.? Di rec
ción general ha señalado ei día 2 9 de 
los corrientes, a las once horas, para 
la subasta de las obras eje nueva p lan 
ta con destino a escuelas graduadas, 
con tres secciones cada una, para n i 
ños y niñas, en Chamartín de l a R o 
sa (Madr id ) , barrio de las Cuatro 
Fanegas, por la cantidad total de 
2 5 6 . 3 7 4 , 9 6 pesetas, con arreglo a las 
siguientes condic iones : 

P r imera . L a subasta se celebrará 
en los términos prevenidos en el De 
creto de 1 3 de ju l i o de 1 9 3 4 («Gace
ta» del 3 0 de agosto), en este M i n i s 
terio, bajo mi presidencia o la del 
funcionario en quien delegue mis 
atribuciones, quedando de manifiesto 
en dicho edif icio (Sección de Cons 
trucciones Escolares) el proyecto 
completo con la documentación regla
mentaria. 

Segunda. L a admisión de pl iegos 
será desde esta fecha hasta las trece 
horas del día 2 2 del mes actual, p u 
diendo presentarse en el mismo M i 
nisterio (Sección de Construcciones 
Escolares) y en las Secciones admi 
nistrativas de P r imera enseñanza de 
cada prov inc ia . 

Tercera. L a s proposiciones s e 
ajustarán al modelo inserto a cont i 
nuación de este anunc i o ; serán escri
tas en papel sellado de sexta clase 
( 4 , 5 0 pesetas) y se presentarán bajo 
sobre cerrado f irmado por el l ic i ta
dor, acompañando en otro, abierto, 
la carta de pago de la Ca ja General 
de Depósitos, o de a lguna Sucursa l , 
que acredite se ha consignado previa
mente, para tomar parte en la subas
ta la cantidad de ocho m i l pesetas en 
metálico, o en efectos de la Deuda pú
bl ica, a l tipo que para este objeto se
ñalan las disposiciones vigentes. 

A s im i smo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación 
de la respectiva Administración de 
Rentas , acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el l icitador ejercía industr ia rela
cionada con la construcción. 

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Ret i ro obrero. 

Serán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
los que, en su caso (tratándose de 
personas jurídicas) no contengan los 
documentos exig idos por el artículo 
11 del expresado Decreto de 13 de 
ju l io de 1 9 3 4 . 

Cuarta . E n el citado dia y hora 
se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso que 
dos o más proposiciones resulten 
¡guales, se procederá con arreglo a 
lo que dispone el art iculo 14 del i n 
dicado Decreto. 

Quinta. Por el adjudicatario del 
servicio, dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que se in 
serte la orden de adjudicación en la 
«Gaceta de Madrid», se cumplirá 
cuanto previenen los artículos 18, 19 
y 21 (relacionado con el 3/) del men
cionado Decreto acerca de la consig
nación e importe de la fianza defini
tiva, otorgamiento de la oportuna es
critura y pago 8e los gastos corres
pondientes. 

Sexta. Será condición indispen

sable para la f i rma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, cjue se 
otorgará en esta capital y también 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde el de ia inserción de tal 
Orden en la «Gaceta de Madrid», la 
presentación del documento que acre
dite el cumpl imiento de lo dispuesto 
sobre Ret i ro Obrero, en la base ter
cera del Decreto de n de marzo de 
1 9 1 9 , y Reg lamento para su ejecu
ción de 21 de enero de 1 9 2 1 . 

Séptima. E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de incen
dios será de ocho meses. 

Octava. E l plazo de garantía se 
fija en tres meses. 

Novena. L a s obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, en la 
forma que se determina en el pl iego 
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de condicio
nes particulares unido a éste y en el 
de condiciones generales para la con
tratación de obras dependientes de 
este Departamento, de 4 de septiem
bre de 1 9 0 8 . 

M a d r i d , 3 de diciembre de 1914.— 
E l Director general, Lucas . 

Modelo de proposición 
D o n vecino de prov inc ia 

de con domic i l io en la ... de 
número enterado del anuncio p u 
blicado en la «Gaceta de Madrid», 
con fecha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 

se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (S i se desea 
hacer rebaja en el t ipo fi jado se aña
dirá: «con la rebaja del ... por 1 0 0 » ) . 

As im i smo se compromete a rio sa
tisfacer a los obreros que haya de ut i 
lizar en tales obras remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en 
dicha local idad, fijadas por el Jurado 
mixto de la industr ia de la Construc
ción, constituido con arreglo a la ley 
de 2 7 de noviembre de 1 9 3 1 sobre or
ganización mixta profesional o por 
convenios colectivos de trabajo entre 
las asociaciones patronales y obre
ras, o bien generalizadas en los con
tratos individuales entre empresarios 
y trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones. 

Fecha y f i rma del proponente. 
(Núm. 3 . 6 1 2 ) ( O . — i . o ? 7 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A D E L P R A D O 

A las once horas del siguiente día 
hábil a l en que transcurran los vein
te de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, se celebrará en esta Casa 
Consistorial v salón de subastas, l a 
del arbitr io de pesas y medidas para 
el próximo afio de 1935, bajo el tipo 
de 12.000 pesetas, y demás condicio
nes que constan en el pliego formu
lado a l efecto que obra de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 6. a , y con arreglo 
a l modelo que se inserta a l final, 
acompañando a las mismas y por 
separado cédula personal del propo
nente y resguardo del depósito pro
visional del 5 por 100, constituido 
en la Depositaría municipal, desig
nándose para la presentación de 

Eliegos en las oficinas municipales 
is horas de diez a doce de la maña

na de todos los días hábiles, a par
tir del siguiente de la publicación 

del presente hasta e l anterior en que 
haya de tener lugar la subasta, de 
conformidad con To preceptuado en 
el Reglamento de 2 de jul io de 1924. 

V i l l a del Prado, a 1.° de dic iem
bre de 1934 — E l A lca lde (firmado). 

Modelo de proposición 
D o n . . . , vecino de . . , mayor de 

edad, de profesión..., se compro
mete a tomar a su cargo e l arriendo 
del arbitr io de pesas y medidas, du
rante el tiempo comprendido desde 
1.° de enero a 31 de diciembre de 
1935, por la cantidad de ... pesetas 
(en letra) con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones de que se ha 
enterado minuciosamente. 

Fecha y firma del proponente. 
(O.—1.030) 

T O R R E FON D E A R D O Z 
L a Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento ha acordado propo
ner a l mismo los suplementos de 
crédito siguientes, dentro del Pre
supuesto munic ipa l ordinario del 
corriente año: 

D e l capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto 2.°, 1.262,68 pesetas.—Artícu
lo 6.°, concepto 3. , 150 pesetas.— 
Artículo 10, concepto 3.°, 300 pese
tas.—Artículo 11, concepto 1.°, 400 
pesetas.—Artículo 11, concepto 3.°, 
600 pesetas.—Del capítulo 4.°, ar
tículo 1.°, concepto 2.°, 208,82 pese
tas .—Del capítulo 6.°, artículo 1.°, 
concepto 7.°, 200 pesetas; artículo 
1.°, concepto 8.°, 100 pesetas.—Del 
capítulo 7.°, artículo 6.°, único, 200 
pesetas.—Del capítulo 8.°, artículo 
1.°, concepto 3.°, 187,50; concepto 
4.°, 750 pesetas.-Artículo 4.°, con
cepto 1. , 100 pesetas.—Del capítulo 
9.°, artículo 1.°, concepto 1.°, 25 pe
setas; concepto 4.°, 125 pesetas.— 
D e l capítulo 10, artículo 5.°, concep
to 1.°, 200; concepto 2.°, 50, y del 
capítulo 11, artículo 3.°, concepto 
3.°, 1.000 pesetas. Tota l , 5.859 pe
setas. 

A l capítulo 1.°, artículo 4.°, con
cepto 4.°, 1.907,50 p e s e t a s — A l ca
pítulo 8.°, artículo í.°, concepto 2.°, 
450 pesetas.—Al capítulo 11, artícu
lo 1.°, concepto 3.°, 1.200 pesetas.— 
A l capítulo 11, artículo 3.°, concepto 
1.°, 1.001,50, y a l capitulo 13, artícu
lo 3.°, concepto 1.°, l. ' !00 pesetas. 
Tota l , 5.859 pesetas. 

L o que se anuncia a l público, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de Ha 
cienda munic ipal vigente. 

Torre] ón de Ardoz , 23 de noviem
bre de 1934.—El A lca lde , Joaquín 
Carr iedo. 

(Núm. 3.608) (E . -298 ) 

A M B I T E 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

de esta V i l l a las ordenanzas de los 
arbitrios sobre productos de la tie
r r a y sobre e l consumo de carnes y 
de bebidas que se proyectan uti l izar 
en el ejercicio económico de 1935, se 
hallan expuestas a l público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a contar desde 
la fecha del presente anuncio, para 
oír reclamaciones. 

Ambi te , 22 de noviembre de 1934. 
E l A lca lde , Juan Bachi l ler . 

(Núm. 3.606) (E.—297) 

V A L D E M O R O 
E l Ayuntamiento en sesión cele

brada el día de hoy por unanimidad 
aprobó la transferencia de crédito 
siguiente: del Capítulo V I I , Artícu
lo 1.°, 100 pesetas; del Artículo 5.°. 
50 pesetas; del 8.°, 50 pesetas: del 
Capitulo V I H , Articulo 1.°, 306,51 
pesetas; del Capítulo I X , Artículo 
I.*; 150 pesetas, y del Capítulo X I , 

Artículo 5.°, 240 pesetas, q u e s u 

man 896,51 pesetas, para incremen* 
tar el Capítulo I, Artículos 7.° 71 í 
y 11.° 50 pesetas; a l Capítulo l l í? 

, -JO; alCanf. 
tulo VI I , Artículo 2.°, 135,15; al & 
pítulo VIII, Artículo 4.°, 100, v ai 
Capítulo X I , Artículo 5.°, 20 pese, 
tas, que suman las 896,51 pesetas 

L a expresada alteración presU. 
puestaria queda de manifiesto al 
público en Secretaría por término 
de quince días, a los efectos del ar-
tículo 12 del reglamento de Hacien-
da munic ipal . 

Va ldemoro , 29 de noviembre de 
1934.—El A lca lde accidental, Lar. 
reano del Río. 

(Núm. 3.605) (E.-296) 
V I L L A R D E L O L M O 

E l día dieciséis de noviembre 
próximo, y hora de once de su ma-
fiana, tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales, bajo Ja presidencia 
del señor A lca lde o Concejal en 
quien delegue y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estarán en 
e l acto de l remate las siguientes su
bastas: 

Arb i t r i os . -Pesas y medidas, tipo: 
1.500 pesetas; Ventas y puestos pú
blicos, t ipo: 200 pesetas; Derechos 
de degüellos y matadero, tipo: 200 
pesetas: Co r ra l que fué Casa Consis
torial , t ipo: 50 pesetas. 

L o que se hace público convocan
do licitadores. 

V i l l a r del O lmo, 30 de noviembre 
de 1934. -E1 A lca lde , Teófilo Mar-
tínez. 

(Núm. 3.609) (O.—2.028) 

G U A D A R R A M A 
D o n Constantino Alvarez Sánchez, 

Juez munic ipa l propietario de esta 
v i l la de Guadarrama, 
Hago saber: Que hallándose va

cantes las plazas de Secretario y Su
plente de este Ju7gado municipal, 
comprendidas en los de la clase C. 
que señala el decreto de 31 de enero 
de 1934, y con arreglo a l artículo 6.° 
se anuncia su provisión en propie
dad, en concurso previo de traslado, 
por un plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación del presen
te anuncio en la Gacela de Madridy 

B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que los aspirantes dirijan a este 
Juzgado munic ipa l sus solicitudes, 
acompañadas de los demás docu
mentos que preceptúa la Ley Orgá
nica de l Poder Judic ia l y disposicio
nes complementarias, debidamente 
reintegradas, y unida a la instancia 
la póliza correspondiente de la Mu
tualidad Jud ic ia l . 

Se hace constar que este pueblo 
tiene 1.733 habitantes de derecho y 
que el Secretario no percibe más 
emolumentos que los derechos se 
ñalados en el arancel . 

Dado en Guadarrama, a 1 de di
ciembre de 1934.—El Secretario Ha
bil itado, Fe l ipe Sánchez.-El Juez 
munic ipa l , Constantino Alvarez. 

(Núm. 3.610) ( E - 2 9 9 ^ 

A V I 8 O 
R E C T I F I C A C I O N 

E l aviso de traspaso de un e? table-
cimiento de v inos en el paseo de Ex
tremadura, 102, anunciado el día u>. 
de los corrientes se puso QonzaW 
por enror, siendo el nombre d H P J f 
pietario actual don Francisco Orju* 

(A.—2.86¿) 

Imp. Frovin<ñl.-Docto7E7ql¿rlc75> 


